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C ONSEJERI A DE I NDUSTRI A, TRABAJO Y T UR I SMO
Dirección General de Trabaj o

Corracción de error en e l Co nvenio Colectivo d e Trabajo p a ra Oficinas
d e Cámaras, Colegio s, A so ci a cion es, F e d e ra cion e s e In stitucion es .
R evi sión de l a tab l a de sal a rios para Ma nipul ado y Enva sado d e Fruta
Fre s ca .

II . Administración Civil del Estad o

2. D i recciones p rovincia les de Ministerios

Ministerio de Obras Púbiicas, Transpo rtes y Medio Ambiente . Confede-
ración Hidrográfica del Segura . Clave ~ 07. 478 .073. P ro yecta de cons-
trucción de desagüe , zona regable del Campo de Carlagena .
Ministerio de Economfa y Hacienda . Agencia Tributa ria . Delegación
Especial de Murcia. Adrrrinistración de Mula Expediente administrativo
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Ministedo de Obras Públicas, Trenspones y Medio Ambiente . Demarca-
ci ón de Costas y Murcia . Notificaciones devueltas por el Se rv icio de
Corrreos .
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W . Admin istraci ó n de J usticia

P rime ra In stancia núme ro Uno de M urci a . P rocedimi e nto 1 .105/9 4 .
Prime ra Instancia nú me ro Tres d e Cartagena . A utos 189/92 .
Primera In stan cia número Siete de Murcia. Autos 1 . 148 /93 .
Primera In stan cia número U no de Carava ca de l a Cruz . Autos 302/92 .
Inslruccibn núm ero D os d e To ta na . Au tos 120/94.
Primera In s tanci a e Instrucción número Cu atro d e Carta g e na . Autos
235/94 .
In stmcción núm e ro Dos d e Tota n a . Autos 120/94.
Primera Instancia número Dos de M urcia . Autos 269/92 .
Primera Instancia e Instrucción número Tres de Molina de Segura
Aut os 90/95 .
Primera Inst an cia y F a mili a núm e ro Tres de M urcia . Au tos 2.095/94 .
Primera Instanci a y F a milia núm e ro Tres de M urcia. Re solución 1 .309/92 .
Primera In s ta ncia e Instrucción núm ero Uno de La Carolina (Jaén)
Juicio de f alt a s 1 25 /92 .
De lo Social número Uno de M urci a . Auto s 1 . 945193 .
De lo Soci a l número Uno de M urci a . Auto s 1 .701/94 .
De lo Soci a l n úme ro Dos de Cartagena . Autos 72/95.
Instrucción número Ocho de C a rtage n a . A uto s 5 2 0/92 .
Prim e ra I n sta nci a e Instrucción n úm ero Dos d e Carav a ca d e la Cruz .
Ezpe tlien te 275/95 .
Prim e ra Inst a nci a nú me ro Si e t e d e M urcia . Au tos 1 .100/94 .
Primera I n s ta nci a núm ero Tres d e M urci a . Resolución 2 .196/94 .
Primera I nsta nci a núm ero Tres de M urcia . Resolución 891/94 .
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IV. Administración Loca l

MAZP,RR6N . Subasta de obras de "Pista polideport iva en Cañadas del
Romero" .
LORCA . AprobadoPmyecto de las obras de instalación de sistema de
cloración de agua polable en pedanlas de La Tova , Zarzadilla de Totana
y Coy" .
MURCIA. Con ce rtaci ó n de pré sWmos .
CARTAGENA . Notificaci ó n de diligencias tleembargo de bienes
i nmuebles .
CARAVACA DE LA CRUZ . Expedientes sancionadore s .
MURCIA. Ge re ncia de Urbanismo . Contratación del "Proyedo de ohras
complementadas en la Plaza de la Ciencia , de Murcia" .
MURCIA. Licencia para oficina agencia de transpo rtes, en Avenida La
Fama, edificio Torrenueva .
MURCIA. Gere ncia de Urbanismo . Contratación de l' Pmyecto de termi-
naci ó n de áreas de jardinería del Estudio de Detalle C número 1 de la
Unidad de Actuación I " .
CALASPARRA. Adjudicación de la obra "Alumbredo público en calle
Ordóñez y otras de Calaspava " .
MURCIA . Gerencia de Urbanismo . Contratación del "Proyecto tle. u rba-
nizaci ó n de la zona 7A del Plan Parcial Ciudad Equipamientos número

1 polígono P. H. y Servicios Complementanos " .
MAZARR Ó N . Aprobaci ó n tlel proyecto sobre "ACOndicionamiento de la
Rambla del Malec ó n (fase 11)" .
MURCIA . Licencia paraventa mayorde frutasyverduras, en calle Mayor,
nave45 , Villanueva , Beniaj á n .
SAN JAVIER . Adjudicació n mediante subasta de las obras de "Acondi-
cionamiento de espacios lióres en Urbanización Veneziola , accesos al
Puerto Interi or y Gran Vfa de La Manga " .
SANJAVIER . Aspirentes admitidos a una plaza de Operado r de Infortn á-
tica .
ALCANTARILLA . Aprobar inicialmente el Proyecto de modi ficaci ó n de
la delimitación de la Unidad de Ejecución 2c1 . 11 .
MURCIA . Li ce ncia pare venta y colocación de pavimentos de madera, en
calle Mariano Girada, 9, bajo .
TORRE PACHECO, Licencia para comercio de plásticos y productos
agrícolas en Los Triviños ,
MURCIA . Consejo Municipal de Se rvicios Sociales . Resolución del
Consejo Municipal de Se rv icios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia por la que se hace público el nombramiento de varios funciona-
rios.
FORTUNA . Adjudicaciones de contratos de obras .
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1. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposicione s

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

Dirección General de Trabaj o

15369 Correcc ión de error .

nistrativos que hubieran cumpl ido diez años en e l desem-

peño de dicha catego ría en la mi sma empresa, pasarán a

perc ibir e l salario de Ofic ial de Segunda, -man ten iendo

l a mi sma categoría profes iona l-.

Vi s to el expediente presentado para e l Convenio Co-

lec tivo de Trabajo, para Oficinas de Cámara s, Co legios,

Asoc iac iones, Fede rac iones e In s tituc iones de la Reg ión

de Murc ia, de ámbito provinc ial , suscrito por la Comi -

s ión Mixta Paritaria de l mismo, con fecha 6-9-95, en

cuya " Ac ta" se hace constar , que habiendo aparec ido pu -

blicado en el " Bo letín Oficial de la Reg ión de Murcia", de

fecha 1 6-8-95, e l cual había s ido Regi s trado en esta Di-

rección General de Tcabaj o,con fecha'7-7-95, se puede

a preciar en esta publicac ión unos errores sobre artículo

23, los cuales se rectifican po r e l "Ac ta" de la Comisión

Mixta Parita r ia de l Convenio Co lec tivo de Trabajo que

nos ocupa y lo cua l motiva e l presente " Acuerdo", a efec-

tos de conformidad con lo dispuesto e n e l artículo 90.2 y

3 de la Ley 8/80, de 1 0 de marzo, por la que se aprobó el

Estatuto de los T rabajador es .

Esta Dirección Ge neral de Trabajo ,

ACUERDA

Primero :

Ordena r su in scripc ión en e l Reg ist ro de Convenios

Co lec tivos de Trabajo, de es ta Dirección General de Tra-

bajo, con notificación a la Comis ión Mixta Paritaria, de

es te Conven io Colec tivo de Trabajo .

Segundo:

Di spone r su publ icac ión en e l "Boletín Ofic i a l de la

Reg ión de Murc ia" .

Donde d ice :

a) Los Auxi l ia res Admin is trat ivos que hubi eran

cumplido diez años en e l desempeño de dicha categoría y

como m ínimo quince años en la empresa, perc ibirán el sa-

lario de Oficial de Prime ra -mant eniendo la misma c ate-

goria p rofes iona l-; debe decir : a) Los Aux iliares Admi -

Murc ia, 20 de septiembre de 1 995.- E l Director

Ge n e r a l de Trabaj o, Federico Hernández Pérez.

15368 Rev isión de tabla de salarios . Exp te . 40/93.

Vi s t o e l expediente de "Revisión de la tab la de sa l a-

rios" del Convenio Co lectivo de Trabajo, antes referen-

c iado al ma rgen y recientemente negoc iado par a Manipu-

lado y envasado de fruta fresca de l a Reg ión de Murc i a,

de ámbito prov inc ial , y suscrito por la Comis ión Mix ta

de Interp r etac ión de l re ferido Convenio, con fecha 31-5-

95, y que ha ten ido entrada en esta Direcc ión Gen e ral de

Trabajo, con fecha 3- 10-95 , de conformidad con lo dis-

puesto en el ar-tículo 90 .2 y 3 de l a Ley 8/1980, de 10 de

marzo, por la que se aprobó e l Estatuto de los Tra bajado-

res, a s í como las Instrucciones recibidas de la Direcc ión

General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1995 .

Esta Direcc ión Gene ra l de T rabajo ,

Primero :

ACUERDA

Ordenar su inscripción en el Regist ro de Convenios

Co lectivos de Trabajo, de esta Dirección Gene ral de Tra-

bajo, con no t ificación a la Comis i ón Mixta de Inte rpreta-

c ión del m ismo .

Segundo:

Dispon er su publicación en e l "Bolet ín Oficial de la

Región de Murcia" .

Murc ia, 6 de oc tubre de 1 995 .- E l Direc tor Gene-

ral de Trabajo, Federico Hernández Pérez .
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TABLA SALARIAL PARA 1995

Categorías Salario base Total anual

PERSONAL FIJ O

Ingenie r o, Licenc iado y Pro fesor Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudantes y Técnicos titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Je fe Superi o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Je fe de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O fic ial 1 8 Administrativo o Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O f icial 2 8 Administrativo u Operado r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aux iliar Admini s [rativo, Ayudante P rogramad or, Telefonista . . . . . . . .

Aspirante de 16 a 18 . años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ordenanza , Portero, Vig ilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mujer de Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ofic i a l 1 .' de Ofi c io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ofic i a l 2 .» de Ofic io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

167 .4 10

1 2 1 . 636

133 . 899

123 .204

112.652

102.385

88 . 411

72.439

44 .490

68 . 11 4

2 . 272

2 . 682

2 . 647

2 .309

2 . 37 1 . 645

1 .723 . 17 1

1 .896.911

1 .745 .395

1 .595 .903

1 . 450 . 459

1 .252 .486

1 .026 .23 1

630 .284

964 . 948

976 .61 6

1 . 1 52 .936

1 .138 .282

993 .160

PERSONAL FIJO-DISCONTINUO Y EVENT UAL

Enca rgado almacén y carpintería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carpintero, Montador, Tapado r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón Máquinas y Capaceador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Enca rgado de Secc i ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cargado r , Descargador, Apilado r, e t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón , Encajado ra, Marcadora, Triado ra, Empaquetadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pinc h e menor de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . 525

2.409

2 . 391

2 . 271

2.271

2.271

1 .546

1 .085 .811

1 .036.177

1 .028 . 1 4 1

976 .143

976.143

976 . 143

664 .628

Salario hora Salario hora

globa l global

PERSONA L FIJO-DISCONTINUO Y EVENTUAL

Encargado a lmacén y carpintería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carpinte r o, Montado r , Tapado r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón Máquinas y Capaceador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargado de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cargador , Descargador , Apilado r , e t c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón, Encajadora, Marcadora, Triadora, Empaquetadora

Pinche menor de 1 8 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

598

571

566

537

537

537

366

559

534

530

503

503

503

343

Nota : En e l salario hora global están inc luida s las partes proporcionales correspondientes a domingos, fes tivos,

vacac iones y g r atificaciones extraordinarias .
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II. Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 15436

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederac i ón Hidrogrática del Segura

Clave: 07 . 478 . 073 .

Obra : Proyec to de construcción de sagüe que comple tan la red de la zona regable del Campo de Cartagena (Mur-
cia) . Tubería de drenaje n .° 2 , tubería de drenaje n .° 1 , tubería de drenaje n .° 3, tubería de drenaje n .° 4, y Rambla de l
Albujón , segundo expediente .

Término municipal : San Ped ro de l Pinatar , San Javier, Los Alcáza res y Cartagena . (Murc ia) .

Expropiaciones

La Pres ide n c ia de esta Confederac ión , de con formidad a l o di spuesto en la v igente Ley d e Exprop iac ión Fo rzosa
y Reg l amento dictado para aplicac ión de la misma , ha resuelto abrir un p eriodo de informac ión pública por espac io de
quince ( 15 ) días para rectificac ión de pos ibles errores y declarar la neces idad de ocupac ión de los t errenos afectados
por las obras arriba epigrafiadas .

El levantamiento de las Actas de mutuo acuerdo en la forma que d e termina el ar[ ículo 24 de la c itada Ley, se Il,e-
vará a cabo en el s iguiente lugar, día s y horas . ~

Ayuntamiento

San Pedro del Pina tar (tubería de dren aj e n .° 2)

San Pedro de l Pinata r (tubería de drenaj e n .° 1 )

San Javie r (tubería de drenaje n .° 1 )

San Javie r (tubería de drenaje n .° 3)

Los Alcázares ( tubería d e drenaje n . ° 4)

Cartagena (Rambla del Albujón , segundo expediente)

Día

07

07

06

14

1 3

11

Mes

Noviembre

Noviemb re

Noviemb re

Noviemb re

Noviemb re

Di c iembre

Hora

1 6,00

10,00

1 0,00

1 0,00

1 0,00

10,00

Los p ropietarios interesados en e l expedien t e de expropiaci ón han s ido no tificados directamente po r esta Confede-
ración .

E l detalle de las superfic ies afec tada s, linderos y cultivos, p ropie tarios afec tados y sus domic ilios ha s ido publica-
do íntegramente en e l " Bo le[ín Ofic ial de la Reg ión de Murcia" ; además se encuent ran expuestos en los t ablones de
anunc ios de l Ayuntamiento de San Javier y de es ta Confederac ión , en Gr an Vía, n .° 9 , 4s planta .

Murc ia, 1 3 de octubre de 1995 .-El Sec retario Gene ral , Gerardo Cruz Jimena .



RSLACIÓN DTPROPIST ARIOS PAR A LA OBRA DEL PROYECTO DE CONBTRUCCIÓN OS8110ÜS8 QUS COMPLETAR LA RED DS LA
ZON A REGABLE DEL CAMP O DE CARTAGENA (MURCIA) . TUBSRI l1 DE DRCHñJB N° 2 .

TER=Q =ICIPAL : SAN PEDRO DEI. PTLUmaQ

FINCA

1
2
3
9
5

FINCA

28

29
30
31
32
33
3 4
36
37
38
39
40
91
42
43
44

45
46-47

4 8
49
50
51
52

53
54
55

PROPIETARIOS

DESCONOCIDO
D. RAIMUNDO BENEDICTO

ANTONIO FERRER MUÑOZ
D. ANTONIO SARCIA TARRAGA

D. JOS E ANTONIO FERRER SAEZ

DOMICILIO 8)18 . . CULTIVO

SAN PEDRO DEI. PINATAR (MURCIA) URBANIZABLE
°SAN PEDRO DEL PI NATAA (MURCIA) 0 , 5 250 BLANCO

C/ LAS PALOMAS, 73 .= SAN PEDRO DEL P INATAR (MURCIA) 0 , 3750 BLANCO

APARTADO DE CORREOS N° 99 .- SAN JAVIER (MURCIA) 0,3750 BLANCO

C/ LAS PALOMAS, 73 .= SAN PEDRO DEI. P INATAR (MURCIA) 0 , 1500 BLANCO

RSLACIÓN DE PROPIETARIOS PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE CON6TROCCIÓN DS6 AGO88 QQS COMPLETAN LA RED DE LA

ZONA RSOASLB DEL CAMPO DE GRT11O8NA (MURCIA) . TUSSRII► DS DRHN11J8 N° 1 .

TER=O MUNICIPAI, : SAN PEDRO DEL PT'tUm AR

PROPIETARIOS

DESCONOCIDO
DESCONOCIDO
D• PRIMITIVA LO PEZ MART I NEZ
D . SERAFIN SANCHEZ PEREZ
D ' JOSE FA TRIVIÑO CASTEJON
D . FRANCISCO PERE Z GIMENEZ
D . FRANCISCO PEREZ GIMENEZ
D . GREGORIO SAN CHEZ MORENO
D . MATEO GARCIA ESCUDERO
D . ADOLFO EGEA AGUILAR
DESCONOCIDO
D . DIEGO ALBADALEJO LOPEZ
D . ANTONIO CARRILLO
D . ANTONIO MEROÑO PEREZ
D. ANTON IO LOZANO ESCUDERO
D. BLAS SAEZ CJWOVAS
D. JOAQUIN VILLAESCUSA GOMEZ
D . ADOLFO RIVERA AL BURQUERQUE
D . JOAQUIN VILLAESCUSA GOMEZ
DESCONODIDO
DESCONOCIDO
D . JOAQUIN VILLAESCUSA GOMEZ
D. ANTONIO PEREZ SAEZ
D. FRANCISCO ZAPATA GALVEZ
DESCONOCIDO

DESCONOCIDO

DOMICILIO RAS . CULTIYO

C/ LAS BEATAS, 2 4 .= SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA)
Cl LOS SAEZ, 69 . - SAN PEDRO DEI. PI NATAR (MURCIA )
C/ ARTERO GINIA, 84 .- SAN PEDRO DEI. PINATAR (MURCIA)
CARRETERA LOS SAEZ .= SAN PEDRO DQ. PINATAR (MURCIA )
CARRETERA LOS SAEZ .- SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA )
C/ EMILIO BALI.ESTER , 9 .= LA PALMA (MURCIA)

C/ LOS VII,I, ENAS . = EL PILAR D E LA HORAI]AlIA (ALICAMTE )

C/ BARON DE VECIFAGO, 1 .= SAN P E D RO DEI. P I NATAft

C/ SOL, 17 .= SAN PEDRO DEI. PINATAR (MURCIA)
C/ LOS ANTO1IN03, S/N .= SAN PEDRO DEL PINATAR
C/ CASAS MAT}{DÉRO .= SAN PEDRO DEI. PINATAR (MURCIA)
C/ LAS ESPERANZAS, 91 .- SAN PEDRO DEL pINATRR (MURCIA)
C/ LOS TARRAGAS, 1 .- SAN PEDRO DQ, PI NATAR (MURCIA)
C/ LAS ESPERANZAS, 91 .- SAN PEDRO DEI, PINATAR (MURCIA)

C/ I,AS ESPERANZAS, 91 .- SAN PEDRO DET, PZ NATAR (MURCIA)

0 , 0900
0,255 0
0, 0 4 50
0 , 152 0
0, 0730
0,3000
0, 1 65 0
0,285 0

0, 3000
0 ,1 2 00
0,0 300
0,0525
0,2100
0,1350
0,1950
0, 1050

FRUTALES
BLANCO
BLANCO
BLANCO
BLANCO
BLANCO
BLANCO
BLANCO

VARIOS
BI.ANCO
BI.ANCO
BLANCO
VARIOS
FRUTALES
BLANCO
UR6FW I ZABL E

BLANCO
0, 6900 BI.ANC O
0, 0900 BLANC O
0,4200 BLANCO

APAACRMI ENTO
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FINCA

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

22
23
24
25
26
27

RSLACIÓN DE PROPIETARIOS PARA LA

ZONA R8QABL8 DEL

Da ENCARNACION ZAPATA GALVEZ
D . JOS E MORALES SANMART I N

D ' ENCARNACION ZAPATA GALVEZ

D . ANTONIO GALVEZ HAILEN

D . JO S E BASTIDA PEREZ
D . MARIANO ROCP. MEROÑO
D . ANTON IO MEROÑO ZAPATA

D . HILARIO ZAPATA GOMEZ

D . ANTONIO GALVEZ BAILEN

D . JUAN GUTI ERRE2MANTE S
D ' CONCEPCION PEÑALVER RO BERT

D . MATIAS HERNANDEZ MARTINEZ

D . MATIAS HERNAN DEZ MARTINEZ

D . MANUEL GARCIA ARENAS

D . MANUEL GARCIA ARENAS Y 2 MAS

D ' CONCEPCION MARTI N EZ DELGADO

D ESCONOCIDO

DESCONOCIDO

D ' CATALINA SANCHEZ SANCHEZ
D • CATALI NA SANCHEZ SANCFIEZ

D . JOAQUI N PEREZ JIMENEZ

D . CARMELO MARTINEZ CARRASCO

D ` CARMEN VILLAfiSCU3A BUENO

D . JOSE NI • AI.HADALEJO PARDO

D• M' CARMEN ZAPATA SAURA

D . JOSE SANCHEZ EGEP.

D . ADOLFO ESPIN SAURA

OBRA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DS8AS~ QUS COMPLETAN LA RED DE LA

CAMPO DE CARTII~1 ► (MURCIA) . TUB8RI11 DE DRffiIñJBN° 1

TERMINO ElC1H ICIDAL : B71l1 JAVIER

DOMICILIO

C/ ALFONSO X I I I . = LOS DOLORES (MURCIA)

C/ POZO ALEDO , 4 .- SAN JAVIER (MURCIA)

C/ ALFONSO XIII .- LOS DOLORES (MURCIA)

C/ CARDENAI. BELLUGA, 4 .= DOLORES (ALICANTE )
CTRA. DE ALICANTE - GARTAGENA.= SAN JAVIER (MURCIA)

pI,A7.A SURESTE, S/ N .= POZO ESTRECHO (MURCIA)

FINCA TORRE OCTAVIO .- SAN JAVI ER (MURCIA)
C/ LOS SEbU RAS, 6 .= SAN JAVIER (MURCIA )
C/ CARDENAL BELLUGA, 4 . = DOLORES (ALICANTE )
C/ PILAR D E LA HORAN.M, •1 5 .= EL PILAR DE LA HORADADA

C/ CANAI,ES , 1 9 0 .= CARTAGENA (MURCIA)

C/ VIRGEN PALOMA, 8 .= SAN JAVIE R (MURCIA)

C/ VIRGEN PALOMA, 8 .- SAN JAVIE R (MU RCIA)

C/ MUR02 , 320 .- SAN JAVIER (MURCIA )

C/ ALJ IBE I.ARCO (LA GRRNELA) ._
C/ ALJIBE LARGO (LA GRAJUELA) . E

C/ RIO EBRO, 4 .= SAN PEDRO DEL
C/ AVDA. DEL TAIBILLA, 4 .= SAN
BARCELONA
C/ PABLO SOROZABAL, 42 .= SAN J

C/ LA GRANELA, 35 .a SAN JAVIER
C/ BARRIADA LOS SAEZ, 29 . = SAN
C/ REYES CATOZICOS, 5 .- SAN PED

SAN JAVIER (MURCIA)
SAN JAVIER (MURCIA)
PINHTAR (MURCIA)
PEDRO DEL PINATAR

AVI ER (MURCIA )

(MURCIA)

PEDRO DEI, PINATAR
RO DEL PINATAR (MURCIA)

RAS .

0,4500
0,2250
0,3750
0,4050
0,255 0
0,2550
0,0900
0,1650
0,0300
0,0300
0,945 0
0,185 0
0,2250
0,0750
0,0375
0,0600
0,0600
0,1050
0,6800
0 , 300
0,0900
0,0900
0,0600

0,3300
0,2700
0,2700
0,1050

CULTIVO

ALCACHOFAS
ALCACHOFAS
ALCACHOFAS

ALCACHOFAS
BLANCO
BI.ANCO
ALCACHOFAS
ALCACHOFAS
ñLCP.CHO FAS
NARANJOS
BI.ANCO
ALCACHOFAS
BLANCO
BI.ANCO
FRUTALES
BLANCO
BLANCO
BLANCO
BLANCO
ALCACHOFAS
FRUTALES
BLANCO
BLANCO

ALCACHO FA3

ALCACHOFAS
BLANCO
BLANCO

a
N



RSL7ICIÓN DE PROPISTl1R IO8 PARA LA OBRA DSL PROYECTO DE CODT BTRUCCI ÓN D88ñOd88 QOS COMPLETAN LA RED DE LA

ZONA REGABLE DEL Cl1EPO DE CARTAGENA ( MOtiCI 1 ► ) . TU88RI71 DE D~71J8 N ° 3

T&RMINO EltkIICID7IL : SAN JAVIER

á
A

FINCA

1

2
3

4

5

6
7

B

9

10

11
12

FINCA

DOMI CILIO

C/ LOS BUENOS, S/N .= SAN JAVIER (MURCIA)

C/ TORRE SAAVEDRA, S /N . - SAN JAVIER (MURCIA)
C/ TORRE SAAVEDRA, S /N . - SAN JAVI ER (MURCIA )

C/ CANOVAS DEI. CASTILLO, 110 . = SAN JAVIER (MURCIA)

C/ TORRE SAAVEDRA, S/N . = SAN JAVI ER (MURCIA)
C/ LOPEZ PUIGCEVER, 80 - 4° C

C/ LA CARRASCA, S/N .= SAN JAVIER (MURCIA)

C/ LOS BUENOS , S/N .= SAN JAVIER (MURCIA)

C/ LOS URREAS, S/N .= SAN JAVIER (MURCIA)

AI.MAN20RA (CASTELLON

) C/ C7WAI,ES, 190 .= CARTAGENA (MURCIA)

C/ CANOVAS DEZ. CASTILLO, 110 .= SAN JAVIER ( MURC IA)

A718 .

0,2250
0,2700
0,6600
0,4800
0,1050
0,1125
0,2250
0,4500
0,1575
0,3600
2,1750
0,6750
0,0750
0,0900
0,4225

CULTIVO

MELONES
BLANCO
ALCACHOFAS
BLANCO

LIMONEROS
BLANCO
ALCACHOFAS
ALcaacFtoep.s
BLANCO
CI TRICOS
BLANCO
BLANCO
BIJWCO
BLANCO
LIMONERO S

R8L71CZ6N DE PROPI ST71R208 PARA LA OBRA DEL PRDYSCTO DE CON BTRDCCIÓt7 DS871~ QOE COMIDLBTl1N LA R= DB LA
ZONA RBOABLS DEL CAMPO DE CAItTAOERA (NURCIA ) R111BL71 DEL 1LL8tlJON, 68G[AtDO m~IH NTB .

TERMINO MtlRIICI PIIL : C11RS11A MR

DOMICILI O

1 D ' MP.FtISOL AZUAR ARDOI EI. CAMPING DE LOS Ai.CAZAKES . = CARTAGENA (MURCIA )

2 D. MANUEL LAMBERTO MADRID F'INCA TORRE GII.ES . LA PUEBLA.- CAATAGENA (MURCIA)

3 D. DOM INGO OLMOS SOTO C/ MEDIODIA, 7 . = LA PUEBLA - CARTAGEHA (MURCIA )

4 MINISTERIO DE DEFENSA . DIRECCION PASEO DE I.A CASTELLANA, 109 . - MADRI D

GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

D . FRANCISCO JIMENEZ LOPEZ

D . ANTONIO SANMART I N GARAY
D . ANTON IO SANMARTIN GARAY
D . ANTON IO SANCHEZ DEL CAMP O

D . SALVADOR SANMARTI N CEGARRA

D . ANTONIO GARRIDO MARTINEZ
D ' JOSEFA JIMENEZ GARRE
D . FRANCISCO JIMENEZ LOPEZ

D . JOSE DIAZ GARCIA

CONSTRUCCI ON ZAPATA

ENRI QU E EL CALERO .

D . ANTON IO SANCHEZ DEL CAMPO

A118 .

0,3750
0,9340
3,3750
0,7150

CULTIVO

BLANCO
BLANCO
BLANCO
ERIAL

0

~

m

~
v

~

v



RELACIÓN DE PROPIETARIOS PARA L A OBRA DEL PRAYfiC TO DE CO N STRDCC IÓN DS811fIÜS8 QUS COI@LSTAN LA RED DE LA
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RSRM INO D1IlN7CIPAL : LOS 11LC112AR88

FINCA

8
9

10
1 1

1 2
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22

23
24
25

DOMICILIO

GRUPO FERROVIAL
DESCONOCI DO
DESCONOCIDO
D . PEDRO SANCHEZ ALBADALEJO
D . MANUEL SANCHEZ ALBADALEJO
D . MANUEL SANCHEZ ALBADALEJO
D . ANTONIO FERNANDEZ MUÑOZ
Da GREGORIA ALBADALEJO PARDO

0 ' MARIA ALBADALEJO PARDO
D • QUI NTANA ALHADALEJO PARDO
D ' JUANA ALBADALEJO PARDO

D . ANTONIO SAURA GARCIA
D . JOS E SRNCHE Z SOTO

D . VICTORIANO JIMENEZ RUIZ
ALMUS EI , S .A.
D . FULGENCIO BOHADILLA CEGARRA
ALMUMINIOS SEGURA
D . JOSE ANTONIO Y D ' CARMEN
NICOLAS MARTI NEZ
Da M' JOS EFA MARTINEZ LAMBERTO
D . MAX I M I NO GONZALEZ MARTI NEZ

Da ANTONIA GONZAI.EZ MARTINEZ

D . RAMON Y D . PATRICIO ILLAN

ESP INOSA

D . JOSE Y D . GREGORIO MEROÑO ROCA
D . JOS E SANCHEZ HERNANDBZ
D . JOS E AM ERO

C/ PRINC IPE DE VERGARA, 135 . = MADRI D

C/ MES EGUER, 28 .- LOS ALCAZARES (MURCIA )
AVDA. DE LA LI BERTAD, 105 . = LOS ALCAZARES (MURCIA)
AVDA. DE LA LIBERTAD, 1 05 .= LOS AI.CAZP.RES (MURCIA)
C/ FERIA, 2 .= LOS RlCAZARES (MURCIA )
AVDA. TORRE PACHECO, S /N .= LOS ALCAZARES (MURCIA)
AVDA. TORRE PACHECO, S/N .= LOS AI.CAZARES (MURCIA)
C/ MANUEL AI,CEDO .= LOS ALCAZARES (MURCIA )
LOS AI.CAZARES (M URCIA)
C/ RIO EBRO .a EL ALGAR (MU RCIA)
C/ LOS BLASES, 3 9 . = LOS ALCAZARES (MURCIA)
P LAZR JOSE ANTONIO, 1 . = T ORRE PACHECO (MURCIA)
C/ ESTREI.I,A, 9 .= LOS ALCAZARES (MURCIA)
AVDA. TORRE PACHECO , S /N .= LOS ALCAZARES (MURCIA)
AVDA. TORRE PACHECO, S/N .= LOS ALCAZARES (MURCIA)
C/ CARI DAD, 22 .- CARTAGENA ( MURCIA)

C/ TORRE DEI. ROMO .= LOS ALCAZARES (MURCIA)
C/ PAÑO FINO .= POZO ESTRECHO (MURCIA)
C/ LOS SOTOS VIEJOS .= TORRE PACHECO (MURCIA)
LOS ALCAZARES (MURCIA )

C/ CARLOS III, 55 .= CARTAGENA (MURCIA )
Cl I S IDORO MADRID, 1 4 .= LO S ALCAZARES (MURCIA)
MADRID

H718 .

1,1050
0,5610
0,8755
0,6630
0,5865
0,4845
0,3145
0,1530
0,2295
0,2890
0,2040
1,1645
0,2720
595 m'
900 m2
0,0525
1190 m,
0,756 5

0,6290
0, 1020
0, 1020
0,629 0

0 , 5355
0,2125

CULTIVO

I,ECHUGAS
BLANCO
BLANCO
BLANCO
TRI GO
BROCOLI
T RI GO
BLANCO
BLANCO
BLANCO
BI,ANCO
CEBADA
BLANCO
BIJWCO
SOLAR

FRUTALES
SOLAR
CEBADA

AI,CACHO FAS

BLANCO

BLANCO

BLANCO

BLANCO
BLANCO
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Número 1 543 7

MINISTERIO DE EC (JNOMÍA Y HACIENDA
Agencia Tributaria

Delegación Especial de Murcia
Administración de Mula
Unidad de Recaudación

Cuarto . Que el Consejo de Administración de la
mercant i l Tecnolog ía y Construcc iones Alimen tarias,
S .A ., es tá formado por don Cristóbal Ferri z Cerdán y don
Franc isco López Pe rea, como admini s tradores con carác-
ter solidario . Dicho Consejo operó desde el 29 de mayo
de 1 987, según esc ritura in scrita en e l Reg i s tro Mercantil
el 3 1 d e julio de 1 987 hasta el momento de l cese de la so-
ciedad .

E l Jefe de la Un idad de Recaudación de l a Admini s tra-
c ión de la Agenc i a Estatal de Admini s trac i ón Tribu-
taria en Mu la .

Hace saber : Que resultando desconocido el domicilio
para efectuar la not ificac i ón del Acuerdo de Derivac ión
de responsabilidad so lida ria, reca ída en el expediente ad-
min is tr a tivo de ap r emio segu i do en es ta Unidad de Re-
caudación contra l a ent i dad Tecnolog ía y Construcciones
A limentarias, S . A ., con C.I .F . A30 125272 por débitos a
l a Hac ienda Pública, y en v irtud de l artículo 1 03.5 del
Reg l amento Ge nera l de Recaudac ión , se procede a l a pu-
b licación de d icho Acue rdo .

"Con fecha 3 1 - 1 0-94 se ha dictado por e l Admini s-
trador de la A .E.A.T . de Mu la e l s iguiente acuerdo

: En la Unidad de Recaudac ión de la A .E . A .T . de
Mula se s igue procedi mien to adm ini s trati vo de apremio
con tra la mercan t il Tecnolog ía y Con strucc iones
Alimentarias, S . A ., con C IF A30 1 25272, por los débitos
a la H acienda Públ ica que a continuación se r elac ion an :

N.° Liquidación ; Concepto :
130029922 1718000317/0 ; IVA-Régimen General .

Solic itud APL PER 1 990 .
I3002992398020 1 7310/0 ; S a nción Tribut . No aten-

der requer . PER 1 99 1 .

Detalle de las liquidac iones

Cu o tas : 1 .85 9 .787 . Inte reses :-; Sanc iones:-; R .
Ap remio : 37 1 .957 ; I .A .CTA:-; To t a l : 2 .231 .744.

Cuotas :-; Intereses:-; Sanciones: 25 .000; R . apre-
m io : 5 .000 ; LA. CTA:-; To t a l : 30.000

. En el expediente quedan constatados los s iguiente s
hechos :

Primero . Que la deuda de la soc i edad Tecnología y
Construcciones Alimentarias, S.A., está con stituida por
una autoliquidación presen tada en esta Administración y
por una sanci ón tributa ria relati vas a los co nceptos que
más a rriba se han indicado .

Segundo . Que l a socieda d fue declar ada fal lida po r
e l Adm ini s trador de la A .E .A .T . de Mula con fecha
29 .9 . 1 994 .

Tercero . Que la mercan til cesó en su actividad a co-
mienzos del eje rc icio 1993, según se desprende de los da-
tos obran tes en es ta Admini s traci ón , quedando además
este hecho con s tatado debido a que en e l expediente obra
escrito r emit ido por e l Jefe de Pues to de la Guardia Civil
de Mo l i na de Segura, en que nos informa que con fecha
16 de enero de 1 993 y sobre las 4 ,45 horas se produjo un
incend i o en la m isma . Según diligen c ia de fecha 27 .6 .94
reali zada por los agentes de recaudación de esta Unida d ,
la empresa se encuentra en la actu a lidad en es tado de
abandono y de t e ri o ro, ap reciándose e l hundimiento del te-
cho de la nave debido al incend io anteriormente menc io-
nado .

Con s ide rando: Qu e e l artícu l o 40 . 1 de la Ley Ge ne-
ral Tributaria establece en su apartado pr imero que "se-
rán responsables subs idiarios de l as infracciones tributa-
rias simples y de la total idad de l a deuda tributaria e n los
casos de infracciones g raves come tidas por las personas
jurídicas, los Admini s trado res de las mi s mas que no real i -
za ren los actos necesarios q ue fuesen de su incumbe n c ia
para e l c umplimiento de las obligaciones tributarias in-
fring idas, con sint ie ren e l incümplimi ento po r quienes de
e llos depend4n o adoptasen ac uerdos que hic ieran posi-
bles tales infrácc i ones" .

Con s ide rando : Que e l artíc ul o 40 . 1 de l a Ley Ge ne-
ra l Tributaria en el apartado segundo determina que "as i -
mismo serán res ponsab l es subs idia riamente en todo caso
de las obligac iones tributarias pendientes de las pe rsonas
jurídicas que hayan cesado en s u s ac ti v idades los admi -
❑ istra dorcs de las mismas" .

Consi derando : Que en cuanto al alcance de la res-
ponsabi lidad , el az tículo 1 4.3 del Reg lame n to General de
Recaudación señala que " l a responsabilidad subsidiar i a,
salvo que una norma especial disponga otra cosa, se ex-
tiende a la deuda tributaria inic ialmente liqu idada y noti-
ficada al deudo r pr incipa l en peri odo vo luntario . La res-
ponsabilidad sub s idiaria no alcagza a las sanc iones pecu -
n i a ri as impues tas al deudor principal, salvo cuando aque-
ll a resulte de la participación de l respon sable en una in -
&acción tributaria" .

En consecuenc ia, el Administrador de l a A.E.A.T .
de Mu la, propone derivar la responsab ilidad en el pago
de la deuda tributaria de Tecnolog fa y Construcc iones
Alimentarias, S .A ., a don Cri s tóbal Ferriz Cerdán , co n
D . N . I . 29 .007.433 y a don F r anc isco López Pérez, con
D.N .I . 74.312.340, como miemb ros del Consejo de Admi -
n istrac ión , en la cantidad de 1 .884.787 pesetas, con arre-
g lo al s igu ien te detalle:

Concepto : IVA -Rég imen General . 90 ; Cuota :
1 .859.787 ; ; Interés ; Sanción ; I . Cta . ; Total : 1 .859.787 .

Concepto : Sanción Tribu ta ria. 9 1 ; Cuota : 25.000;
Interés; Sanción ; I .Cta .; Total : 25.000 .

Total a ingresar : 1 .884.787 .

Mula a 3 1 de oc tubre de 1994.-El Administrado r ,
Antonio Sá n c hez Leonardo .

Plazos para efectuar e l ingreso

a) Recib ida la notificación e n tre los días 1 y 15 de
cada mes, has ta el día 5 del mes s i guiente o el inmediato
hábil posterior .

b ) Rec ibida la not i ficac ión entre los días 16 y ú l timo
de cada mes, hasta e l día 20 del mes s i guiente o e l inme-
diato háb il posterior .

So licitud de aplazamiento o fraccionamiento

Conforme estab lece el artículo 48 de l Reg lamen t o
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General de Recaudación , se podrá ap laza r o fracc ionar el
pago de l a deuda en pe riodo voluntario, la presentac ión
de estas solici tudes se efectuará e n la De legación o Admi -
ni s trac ión de Hac ienda del territorio en que de b a efec-
tuarse e l pago .

So l icitud de condonación de sanc iones

De conformidad con lo establec ido en los a rtículos
125 y s i gui e n tes de l Real Decreto 1 .999/8 1 , de 20 de
agosto, por el que se ap rueba e l Reg lamento de Procedi -
mi ento de las Rec lamac i o n es Económico-Administra tiva,
(B . O .E . números 2 1 6 y 2 1 7 de 9 y 1 0 de sep tiembre) se
podrá sol ic i tar la condonac ión de las sanciones impuestas
a l a soc i edad deudora en las deudas tribut arias objeto de
de rivac ión de respo n sabil idad . Para e llo es prec i so renun -
c iar expresamen [e a cualquier recurso, incluido el conten -
cioso-admini s trativo.

L iqu i dación de interés de demora

c uyos domic ilios conoc idos a efec t os de notificaciones
son cal le Federico Ripo ll , núme ros 34, 35, 53, 55- B , 57-
A , 62, 67, 75, 79 y 80- B , de Bo lnuevo, término mun ic i -
pal de Maza rrón, respec tivamen te, por medio de la pre-
sente se procede a prac ticar dic ha not ificac i ón en la fo r-
ma prevista se procede a prac ticar dicha no tificac ión en
la fo rma prev i s ta en el artículo 59 . 4 de l a Ley 30/ 1992,
de 26 de nov iembre, de Rég imen Ju r ídico de las Adminis-
traciones Púb licas y del Procedim ien to Admin is trati vo
Común .

Asunto : "Ap robar e l Acta de fecha 7 de oc tubre de
1 993 y Planos de octubre de 1 994, docu men tos en los que
se define e l des linde de los bienes de dominio púb lico ma-
rítimo-terrestre del tramo de costa de l a p laya de
Bolnuevo, entre l os mojones M-253 y M-271 de los des-
l indes aprobados po r Ordenes Ministeriales de 29 de oc-
tubre de 1 96 5 (Expte. C-493-Murcia) y 30 de j u l io d e
1 969 (Expte . IV -DL-75-3-Murc ia), en e l térm in o munici-
pal de Maza rr ó n .

Las can tidades adeudadas devenga r án in te reses de
demora desde el d ía s igu iente al venc imien to de l a deuda
en pe riodo vo luntari o has ta la fecha de su ing reso .

Suspens ión del procedimient o

La suspensión acordada p o r órgano admin istrativo o
judic i a l competente en relación co n deudas en periodo vo-
luntario, su spenderá los plazos pa ra efec [ua r e l ingreso de
acuerdo con e l artículo 20 .8 de l Reg lamen to General dé
Recaudación .

Recursos

Contra e l ac to de deri vación de respon sabilida d , po-
drán interponer recurso de reposicióli ante la Dependenc i a
de Recaudac i ón , o b ien , rec l amac ión económico-admin is-
trativa ante e l Tribunal de dicha Jurisdicc ión, ambos en e l
plazo de ] 5 días, contados a partir del s i guiente al del re-
c ibo de l a not ificac ión

. Cont ra las liquidac i ones tributa rias de esta de riva-
c ión de responsabilidad podrán interpone r recu rso de re-
pos ición ante e l Jefe de la O fic ina Liqu idadora co rr espo n -
diente, o b ien , rec lamac i ón económico-administrativa
ante el Tribunal de d i cha Jurisdicc ión , ambos e n e l plazo
de quince días contados a partir del siguiente al del recibo
de esta notificac ión .

M u la, 6 de octubre de 1 995 .-Pedro Anton io
Me lga res de Aguilar de Ma ta.

Número 1 5549

MINISTERIO DE OBRAS PÚBL ICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Dem arcación de Costas y Murc ia

Por habe r s ido devuel tas por e l Serv i cio de Co r reos
las notificaciones dirigidas a don Ginés Navarro Paredes,
don Fr anc isco Cerón Martínez, doñ Pedro A . Martínez
Martínez, don An tonio Marín González, don Antonio Ló-
pez García, don Máx imo Imbernón Cano, don José Fer-
nández Huertas en representac ión de doña María Fernán -
dez S á n chez y don Ped ro Ga rc í a Ga rc ía, doña Concep-
ción Se rrano Belluga y don An tonio Andreu Domé nech ,

Con fecha 1 9 de julio de 1 995, la Di recc ión Gene ral
de Cos tas del Minis terio de Ob r as Públ icas, T ransportes
y Medio Ambiente, po r Delegación de l Excmo. S r . Minis-
Crq ha resuel to, en re lac ión con e l "as unto", lo s iguiente :

"" 1 ) Aprobar e l Acta de fecha 7 de octub re de 1 993
y Planos de octubre de 1 994, documen tos en los que se
define el deslinde de los b ienes de domin i o púb lico maríti-
mo-terrestre del tramo de cos ta de l a playa de Bo lnuevo,
término munic ipa l de Mazarrón ( Murci a) entre l os moj o-
nes M-253 y M -27 1 de los des lindes aprobados por Órde-
nes Ministeriales de 29 de octu b re de 1 965 (Expte. C-
493-Mu rc i a) y 30 de jul io de 1969 (Ex pte . IV-DL-75-3-
Murcia), poligonal compues ta por lós hitos DP - 1 (hito
co inc idente con e l de igual denom inac ión aprobado por
Orden M in i steria l de 7 de juni o de 1 995, `éx p ed iente G
DL-20-Murc i a), DP-2, DP -3, DP -4, DP-5, DP -6, DP-7,
DP -8, DP-9, DP-10, DP- L 1, DP-12, DP-13, DP-14, DP -
15 , DY -16, DRL7, DP- 1 8, DR 1 9, DP-20, DP-2 1 , DP -
22, DP-23 y DP-24 (hi to coincidente con el denominado
M-253 ap robado por Orden Mini s terial de 29 de octubre
de 1965, expediente C-493-Murcia), cuyas coor denadas
se definen en los pl anos c itados .

2) Ordenar a ]a Demarcación de Cos tas de Mu rcia
que inic ie las ac tuac iones encam inadas a rect if icar las si-
tuac i ones jurídicas registra les contradicto rias con e l des-
l inde ap ro bado, en aquellas fincas que no hayan s i do rea-
lizadas has t a l a fecha . •

Con tra la presente reso luc ión que pone f in a la vía
administra tiva puede interponerse, directamente, rec urso
conte n c i oso-adm inistra tivo, prev ia comunicación de su
interposición al ó rgano que l a ha adoptado, en e l p l azo de
dos (2 ) meses, contados desde e l día siguiente a la prác t i-
ca de la no tificación de la mi sma, ante la Sal a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Aud ienc i a Nac ional .

Lo que se com uni ca para que po r ese Servic io Peri -
férico se not ifique la presente resol ución a los interesados
e n e l exp ediente, a la Comunidad Autónoma, a l Ayun -
t amie n to y a l Registro de la P ropiedad, debiendo rem i t i r se
a este Centro Direc tivo los acuses de rec ibo o los dup lica-
dos firmados que permi tan tener constanc ia del rec ibo de
las c itadas notificaciones .'-

Murcia, a dieciséis de oc tubre de mil novec i en tos
noventa y c inpo.-E l Jefe de la Demarcac ión, José Gar-
cía Rodr íguez .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

r ia, están de manifies to en Secretaría, entendiéndose que
t odo licitador acep ta como bastante la titulación, y que las

cargas o gravámenes anteriores y los prefereotes, s i los

hubiere, al c r édito del actor, continuarán s ubs i s tentes, en-

tendiénd ose que e l rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin des ti -

n a rse a su ex tinción e l prec io de l remate .

E l Mag istrado Juez del Juzgado de Prime ra Instan c ia nú -
mero Uno de Murc ia.

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to especia l sumario del artículo 1 3 1 de l a Ley Hipoteca-
r ia, con e l número 1 105/94 , promovido por Ba nco Hipo-
tecario de España, S . A ., contra Promoc iones de V iv i enda

Mo rga, S . A ., en los que por reso luc ión de esta fecha , se
ha aco rdado saca r a la vent a en pública subas ta los
i nmuebles que a l final se describen , cuyo r emate t endrá

lugar en l a Sala de Aud i enc ia de este Juzgado, en la form a

siguiente :

En prime ra subas ta, e l día 11 de enero de 1996
próx imo, a las 9,30 horas de su mañana , sirv iendo de tipo,
el pacta do en la escritura de hipo t eca , ascenden te a la
suma que luego se dirá .

En segunda subasta, caso de no quedar rema tados l os

b ienes en la p rimera, el día 22 de febrero de 1 996 p róx i-

mo, a la misma ho ra, con las mi smas condiciones e s table-
c i das par a la anterio r , sirviendo de tipo el setenta y c inco
po r c i ento del que se tuvo en c u enta pa ra l a primer a .

Y en tercera subas ta, s i no se rematar a n en ninguna
de las an teriores, e l día 28 de marzo de 1 996 próximo, a
la m i sma hora, con todas las demás condiciones de la se-
gunda, per o s in s ujec ión a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán pos turas que no cubran e l tipo
de subas ta, en prime ra y segunda, pudiéndose hace r en ca-
lidad de ceder el rema te a un tercer o, facultad que podrá
usar únicamente el ac reedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte eñ la subas ta, a ex-
cepción del ac reedo r ejecutante, deber án ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de es te Juzgado,
número 3 .084, de la sucursal de Infante D . Juan Manue l ,
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, e l veinte po r
ciento del t ipo de t asac ión , s in c uyo requi sito no se rán ad-
mi t idos a l icitac ión .

3.-- Que la s ubas ta se ce l ebrará en la fo rm a de pu -
j as a l a llana, s i bien, además, has ta el día señalado
pa ra remate podrán hace rse pos turas por esc r ito en
pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4.' del artículo 1 3 1 de la Ley Hipoteca-

5.- Si a lguno de los días anteriormente ex presados

fuese fes tivo, la subas ta se celebr aría al día siguiente in -

mediato hábil , a l a misma ho ra .

6.- Sirva e l presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
últim o párrafo de l a Reg la 7 a, de l artículo 131 de la Ley

H i po tecaria .

Bienes objeto de subasta:

Número 30 .-Viv ienda en cuarta planta alzada sobr e

e l semisótano garage, ubi cada e n el edificio de que form a
par[e, s ito en Murcia, La Albe rca, fachada a ca lles Doctor
F léming, de Zorril la y Rosa les, con una superfic ie de

73,82 metros cuadra dos . Insc r i ta e n e l Registro de la Pro-
piedad de Murc ia número Dos, finca reg i stral núme r o

6.99 1 , libro 74 , fo lio 47 . Tasad a peric ialmente en

3.276.000 pesetas .

Número 1 6 .- Viv ienda en segunda planta alzada so-

bre e l semisó tano, ub icada en e l edifi c i o de que forma
par te, sito en Murc ia, La Albe rca, con fachada a calles

Doctor Fl éming, de Zorrilla y ÍZosa les, con una supérfic i e
úti l de 79,22 metros cuadrados. Inscrita e n el Reg istro de
l a Propiedad de Murc i a número Dos, finca regi s tr al núme-

ro 6 .977, l ibro 74, fo lio 19 . Tasada pe ricialmente en
3 .5 1 6.000 pesetas .

Número 22.- Viv ienda en tercera planta a lzada so bre

el sem isó t a no gáraje, ubicada en el edificio de que forma
parte, s ito en Murc i a, La Alberca, fachada a ca lle Doctor
Fléming, de Zorri l l a, y Rosales, co n una supe rf ic ie de
73,82 metros c uadrados . Inscrita en e l Regi s t ro de la p ro-
piedad de Murcia número Dos, finca regis tra l número

6 .983, l i bro 7 4 , fo li o 31 . Tasada pericialmente e n
3 .276 .000 peset as .

Número 23 .-Viv i enda en tercera p lanta a l zada sob re
e l semisótano garage, ubicada e n el edificio de que fo rma
par te, s ito en Murcia, La Albe rca, fachada a calle Doc t or
Flémin g, de Zorrill a y Rosa les con una superfic i e de
75,87 me tros cuadrados . Inscrita en el Regis tro de la
Prop iedad de Murc i a número Dos, fi nca reg i s tral núme-
ro 6 .984, libro 74 , fo lio 33 . Tasada peric ia lmente en
3 .368.000 pese tas .

Dado en Murcia, 1 6 de octub r e de 1 995 .- El Ma-
gistrado Juez.- E l Secretario .
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Número 1 5455

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CA RTAGENA

igual, a l menos, al veinte por ciento efectivo de l tipo de l a
s ubas t a, para la prime ra y segunda, y una cantidad i gual

al menos, al vein te por ciento efectivo de l tipo de l a se-
gunda subas t a, pa ra l a tercera

. EDI CT O

El S ec r e tario del Juzgado de Primera Instancia número
Tres de Cartagena.

Hace saber : Que en es te Juzgado se s i guen autos de
cognic ión 1 R9/ 1 992 a instanc i a de Club Náutico Dos Ma-
res, representado por e l Proc urad o r don Bien ven i d o
Angos to Conesa, contra Fe rna ndo Condeco Álvez,
en los cua les p or me dio de la prese n te se n otifi ca al
r eferido de ma n dado, que se ha proced ido a l embargo
de bi enes de su prop ied ad , en ej ec uc i ón de sente n -
c i a, consistente e n la acción-título de propiedad de l
que es titul ar d on Fern and o Condeco Álvez en el
C lub Náu t ico D os Mares, de La Manga d e l Mar Me-
n or, de Cartagena.

Dado en Cartagena a d iec inueve de sep t i emb r e de
mi l novec i entos noventa y cinco.- E l Secretario.

Número 1 55 1 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S IETE DE MURCIA

E DI CT O

Don En rique Blanco Paños, Magistrado Juez de l Juzgado
de Prime ra In stanc ia número S iete de Murci a .

Hace saber : Que en es te Juzgado se s i guen autos de
juicio ejecut ivo, baj o e l núme ro 1 .148/93, a instanc ia de
Jesú s Jimé nez Pa tiño, representado po r e l Procurador de
los Tribunales don Miguel A . Artero Mor eno, contra Lo-
renzo Muñoz So l er, Víc to r Garrigós Pé rez y María Do lo-
res Vacas Domínguez, en reclamac i ón de 3 .988 .447 pese-
t as de princ ipa l , más 2 .200 .000 pesetas estimadas como
gastos, cos tas e intereses, en cuyos autos se ha aco rd ado
saca r a públ ica subas ta las fincas hipotecadas y que des-
pués se expresarán , por término de ocho días s i e l va lor
de los mismos no exced ie ra las 200 .000 pese tas, y por
térmi no de ve in te días si el valo r superase la cantidad re-
ferida, habiéndose seña l ado par a la celebración d e la pri -
mera subasta el día 1 3 de diciemb re d e 1995, a l as ] 2 ho-
ras ; par a l a celebrac i ón de la segunda subas ta, el d ía l2
de ene ro de 1 996, a las ] 2 ho ras, y para la ce l eb rac ión de
la t e rcera, el d ía 1 2 de febrero de 1 996, a las 1 2 horas .

Dichas subastas se ce lebrarán en las s iguientes con -
diciones :

1 .- Para pode r tomar parte en l a suba s ta deberán
los lici tadores consignar previamente en la mesa de l Juz-
gado o establecimiento destinado al efec to, una cantidad

2 .- El t ipo de las subas tas ser á : pa ra la primera, e l

pac tado en la escritura de co n s tituc ión de hipoteca, para

la segunda , el tipó de la prime ra rebajado en un ve int icin-

co por ciento, y la te rcera subas ta se rá s in sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubra n e l tipo
de la subas ta .

4.- Los títulos de propiedad de los b ienes subasta-
dos, estarán de manifies to en la Sec retaría de es te Juzga-
do, para que pueda n examinarlos los que qu ieran tomar
parte en la subasta, prev in iendo q u e los licitado res debe-
rán conformarse co n ellos y no tendrán de recho a ex ig i r
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravá menes an ter i ores o p r e-
feren tes, s i los hubiere, al c rédito del ac tor, con tinuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
que da subrogado en la respo n sabi l idad de los m ismos, s i n
des tinarse a s u extinción el prec i o de l rema te .

6 .- Pod r á n hacerse posturas en p liego cerrado .

7 .-No podrán hacer se pos t u ras en calidad de ceder
e l remate a terceros, excepto el ejecutan te .

8 .- S irva el p resente de noti f icac i ón en forma a los
demandados pa ra e l caso de que los mismos se eoco n t ra-
ren en pa rade ro desconocido .

Bienes obje to de subasta :

Una cuar ta part e indiv isa, de un t rozo de ti erra plan-
tada de l imoneros, con riego de mo tor, s ituada en término
de esta c iudad , partido de Cabezo de Torres, que mide
una exte ns i ón superfic ial de cuaren ta y cua tro á reas, se-
te n ta y dos cen tiáreas . Linda: Norte, carrete ra de Espinar-
do a l Alto de la A t a laya; Sur, acequ ia de Churra la Nue-
va y Ánge l Ibáñez; Este, res to de l a finca matriz de donde
se segrega, y Oeste, tierras de Pedro Tovar Sánchez, y
Ángel Ibáñez .

- Finca número 3 .161 del Reg i s t ro de la Prop iedad
de Mur c ia, número Uno

. El va lor es timado de una cuana parte indiv i sa de l a
finca desc r i ta es de ochoc ientas cincuenta m i l pesetas
(850.000 pesetas) .

Dado en Mu rc ia a c inco de oc tub re de m i l novec i en-
tos noventa y c inco.- El Magi s trado Juez, Enrique Blan-
co Paños.- La Secre taria .
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PRIMERA INSTANCI A
N[ J MERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Do n Ju an M a n ue l Marín Carrascosa, J uez, de Prime r a

In s tancia número Uno de la c i udad de Ca ravaca de

la Cruz y s u partido .

basta dos se encuentran suplidos por l as co rrespondien tes

ce rt i ficac iones registrales, obrantes en autos, es tando de

mani fies to en la Secretaría de l Juzgado, pa r a que puedan

examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta, en-

tendiéndose que todo l icitador los acepta como bas tantes,

s in que pu eda ex ig ir n i ngún otro y que las cargas y

g raváme nes an teriores y los preferentes a l créd i to del ac-

t or , s i los hubiere, continua rán subsi s t entes y sin cance-

lar, entendiéndose que e l adjudicatario los acepta y queda

subrogado e n la neces idad de sat isfacer los, s in destinarse

a su ex tinción el p rec io del remate .

Por v irtud del presente, hace saber : Que e n es te Juz-

gado se s iguen autos de procedimiento j udic ial sumario

de l artícu lo 13 1 de la Ley Hipo teca ria con e l número 302/

92, ins t a dos po r el Procurador Sr . Abril Ortega, en nom -

bre y representac ión de Caja de Ahorros de Murc ia, S .A.,

contra don Juan A ntonio Ma rt ínez Guirao y doña Fran-

cisca Sánc hez Tor rec illas, en los cua les se ha acordado

sacar aija venta en pública subasta, por término de veinte

d fas, los bienes que a l final del presente se describirán,

bajo las s i guientes

Condic iones de la subas ta:

Pr ime r a.-El remate se llevará a cabo e n una o va-

r ias subastas, h abiéndose efectuado e l seña l amien to s i -

multáneo de l as tres primeras que autoriza l a regla sépti-

ma del art íc ulo 131 de la Ley Hipo tecaria, conforme a las

s iguie n tes fechas y tipo de licitación :

a) La p rimera subasta se celebrará el d í a 1 5 de d i -

c iembre de 1995, a l as 11 horas, s ir v iendo de tipo para la

m isina e l pac tado en la escritura de constituc ión de hipo-

teca y no se admi t irá postura al guna que sea inferior a di-

cho t ipo .

Cuart a .--Pod r án hacerse posturas en p l iego cerrado

y el remate podrá veriticarse en ca lidad de cede r a tercero .

Qu inta.-Caso de tener que su spender a lguna de l as.

subas tas, se trasladaría su cele bración para e l sigu iente

día hábi l, a l a misma hora .

Bienes obje to de subasta:

1 .- Piso o v iv i enda número 34, en la 4.' planta alta

del edificio s i to en Caravaca de la Cruz, inscrito en el Re-

gistro de la Propiedad de Caravaca de la C ru z, a l tomo

1 . 1 31, libro 426, fo lio 29, finca número 29 .258, inscrip-

ción 4 .' . Valor ado pe ric i a lmente en 6.894 .017 pesetas .

2.- Cuo ta indiv isa e inte l ec tual núme ro 27 , le co-

rresponde el u so exclusivo de la p laza de garaje número

27 . In sc r i ta en el Reg i s tro d e la Propiedad de Caravaca

de la Cruz, a l tomo 1 . 1 7 1 , libro 446, folio 78, finca nú -

mero 29 . 194-2, inscripc ión 2.' . Valorada peric iamente en

710.983 pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a tres de octubre de

mil novecientos noventa y c inco.-E l Sec retario .

b) La seg u nda subasta, en su caso, se celebra rá el

día 15 de enero de 1 996, a las 11 horas, s irv iendo de tipo

e l 75% de la p rimera, si n que se pueda admitir p os tura in-

ferior a este t ipo .

c) La terce ra subasta, en su caso, se ce lebrará el día

15 de febrcro de 1 996, a las 1 0 ho r as, ésta s in s ujeción a

tipo .

Nú mero 1 5477

INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE TOTANA

Segunda.-Para tomar parte en la subas ta, todos los

posto res, a excepción de l acreedor demandante, d ebe rán

consignar en e l establecimiento destinado al efecto una

can t idad igua l , por lo menos, al 20% del tipo seña lado

para la prime ra y segunda subasta, y en la te rce ra, una

can tidad igua l , por lo menos, a l 20% del t i po seña lado

para la segunda

. Los depós itos debe rán cons i gnarse en la sucursa l del

Banco Bilbao Vizcaya, S .A., en esta poblac ión , cuen ta de

depósi tos y con s ignaciones jud ic iales, debiendo en ta l s u -

puesto acompaña r resgua rdo acre d i tativo de l ingreso co-

rrespond i ente .

Tercera.-Los títulos de p ropiedad de los bienes su -

E DI CT O

Doña María Carmen Tirado Navarro, Juez de Instrucción

número Dos de To t a na y su part ido .

Hace saber : Que en este Juzgado se t rami tan au t os

de j u icio de faltas bajo el número 1 20/94 , seguido por jui-

cio de fa l tas sobre hurto, por med i o de l presente edicto se

ha aco rd ado c itar a l pe rjudicado Carmen Elisabeth Ilse

Dj as t Schenko, c uyo último dom ici li o conocido lo tuvo en

Mazarr ó n , ca ll e Mar J ónico, 34, a fin de que comparezca

ante este Ju zgado s ito en calle Santiago n .° 1, e l p róximo

día 1 3 de noviembre de 1995, y ho r a de l as 1 2 de su ma-

ña na, p a r a l a ce lebración del ju ic io, hac i é ndol e saber que



Número 254 Viernes, 3 de noviembre de 1995 Pá gina 1183 1

caso de no comparecer le parará e l perjuic io a que hubie-
ra lugar en Derecho .

Y para que s irva' la presente de c itac ión en forma a
los demandados antes men c ionados , extiendo y firmo el
presente en Totana a dieciocho de octubre de mil nove-
c ientos noventa y cinco .- La Juez de Instrucción.- E l
Secretario .

Número 1546 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDICTO

Cuarta : $in pequic io de la que se lleve a cabo en la fin -
ca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de l a Ley
de Enjuici amiento Civil , de no ser hallado en e l la, es te ed icto
servirá igualment e para ñotificación al deud or del triple se-
ñal amiento del lugar, día y hora para e l remate .

F inca que se subas ta :

Urb ana: Número uno.- Planta baja o prime ra izquier-
da, des tinada a almacén . Forma part e del edifi c io marcado
con el número cuatro de la calle Morería Baja, de esta ciu-
dad ; mide una superfic ie de cincuenta y c inco me tros cua-
drados . Linda : al Oes te, o frente, cal le de su s ituación ; Es te
o espalda, casa número 51 , calle de l a Tahona ; Sur o dere-
cha, plan ta baja nume ro dos de la divi s i ó n , y po r el Norte o
i zquierda , casa número 8 de don Santiago Córdoba y la
núme ro 5 1 de l Callejón de La Tahona, p ropiedad de don
Emilio López .

Don José Miñarro Garc ía , Magistrado Juez de l Juzgado

de Primera In stancia e In strucc ión número Cuatro de
Cart8gC03 .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judic ial sumario hipotecario de l artículo
131 Ley Hipotecaria, número 235 /94 , a instancia de Caja
de Ahorros de Murc ia , representado por el P rocurado r
Sr . Cárce les Nie to, contra don José Luis So l er Segoviano,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, tér-
mino de veinte días y precio pactado en la escritura la fin-
ca que luego se dirá, para cuya celebración se señala el
día 21 de dic iembre, a la s 1 2 hora s de su mañana , y en
prevenc ión de que no haya postore s para la misma se se-
ñala para que tenga lugar la segunda , s irviendo de tipo e l
75 % de la primera, el día 24 de enero de 1 996, a las 1 2
horas y de igu a l forma, se acuerda sacar a la venta en pú -
blica subasta por tercera vez y sin sujec ión a tipo la refe-
rida finca , señalándose pa ra ello, el día 22 de febre ro de
1 996 , a las 1 2 horas . A ce l ebrar en la Sala Audi e n c ia de
este Juzgado y con las condic iones siguientes :

Primera : Que para tomar parte en la subasta debe r án
los licitado res habe r consignado previamente en la Cuenta
de Depós itos y Con s ignac iones de es t e Juzgado el 20%
de l valor que s irve de tipo a cada una de las suba s ta s .

Segunda : Que no se admitirán pos turas que no cu -
bran e l tipo señalado para las subastas, que la s pos turas
podrán hace rse po r escrito en pliego cerrado y en calidad
de ceder el remate a un t e rcero .

Tercera : Que los autos y certificaciones del Regist ro
que previe n e l a Ley están de manifie s to en Secretaría , y
se entiende que los lic itado res aceptan como bastante la
titulac ión , y que las cargas o gravámentes anteriores o las
prefe rentes s i las hubie re al c rédito del ac to r continuarán
subsistentes entendiéndose que e l rematant e los acepta, y
queda subrogado en la respon sabilidad de los mi smos s in
destinarse a su extinc ión e l precio del remat e .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Cartagena
Uno, tomo 2.331, libro 2 01 , Secc ión 1 , fo l io 11 5, finca
núme r o 1 5 .3 11 , inscripc i ón 2.' .

Tasada a efec tos de subasta en 10.271 .800 pesetas .

Cartagena a c inco de oc tubre de mil novec ien tos no-
venta y c inco. - E l Magistrado Juez.-El Secretario .

Número 1 5479

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

E DI C T O

Doña María Carmen Tirado Navarro, Juez de Instrucción
número Dos de Totana y s u partido .

Hace saber : Que en es te Juzgado se tramitan autos
de juic io de faltas bajo e l número 120/94, seguido por ju i-
cio de faltas sobre hurto, por medio de l presente edic to se
ha acordado c itar al perjudicado Trinid ad Hered ia
Muñoz, cuyo último domic ilio conocido lo tuvo en Al i-
can te, calle Mil Viviendas, bloque 48, bajo, a fin de que
comparezca ante es te Juzgado s ito en cal l e Santiago n .° 1 ,
e l próximo día 1 3 de nov i embre de 1 995 , y ho ra de las 1 2
de su mañana, para la ce lebrac ión delju i c iq hac iéndole
saber que caso de no comparecer Le par a rá e l perjuic io a
que hubiera lugar en Derecho .

Y par a que s irva la presente de ci tac i ón en forma a
los demandados antes menc ionados, extiendo y firmo el
presente en To tana a diecisiete de oc tubr e de mil nove-
cien t os noventa y c inco .- La Juez de Instrucción.- E l
Secretario .
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Núme ro 1 5463

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

La primera subasta se celebrará e l día 22 de en ero

de 1 996; l a segunda.subas ta, el día 1 9 de febre ro de
1996, y la tercera subasta el d ía 25 de marzo de 1 996, y
todas e llas a las 1 1 ho ras, en la Sala de Audi e n c ias de
este Juzgado, sito en C ieza (Murc i a), cal le Paseo, número
2, 2' p lanta .

Don Roque Bleda Martínez, Juez del J uzgado de Prime ra
Instancia nú me ro Dos de C ieza y su part i do .

Hago saber : Que e n este Juzgado y con e l número
269/92, se tramitan autos de ju i c io ejecut ivo a in s tanc ia
de Cajá de Ahorros de Mur c ia, representado por e l P ro-
curador Sc Lucas Gua rdiola, contra Antoni o Ato Segura,
J oaquina Vega Moxó, Albe r to Ato Vega, María d e l Ca r-
men Fernández Pal azón , y sus respec tivos cónyuges a
efectos de l a rt íc ulo 1 44 R . H ., sobre rec l amac ión de
2.803.597 pese tas de p r i ncipa l , y 800 .000 pesetas p a r a
intereses y costas, en los q u e por providencia de esta fe-
cha se ha aco rd ado saca r a térm i no de veinte días los bie-
nes embargados a los demandados y q ue se describen a l
fina l del presente edicto, y bajo las s iguiente s

Condiciones

I .' Los pos t o res que deseen tomar pa rte en l as su -
bas tas, a excep c ión del ac reedor ejecu tante, deberán co n-
s i gna r prev iamen te e l 20% del tipo señalado para cada
subas ta en la cuenta de Depós itos y Con s i gn aciones de
este Juzgado, en el B . B . V ., de C ieza, n .° 3063-0000-17-
0269/92, aportando resguardo justi ficat i vo en que con s te
fecha y nú mero de procedim i ento, s in cuyo requisito no
serán admi t idos a l a lic i tac ión.

2 .' No se admit i r á n posturas que no cubran las 2/3
partes de l tipo señal ado p a r a la subasta .

3 .' So lamen te e l ejecutante podrá hacer pos turas a

ca lidad de ceder el remate a terceros .

4 .a Los autos y la certi f i cac i ón de l Regis tro p reveni -

da en la Ley, así co mo los títulos de p ropiedad , es t án de

man ifi esto en Secretaría, entendiéndose que todo lic itador

acepta como bas tante la titulación . Las ca rgas y
gravámenes ante rio res y los preferentes, si los hubie re, al
c rédi to de l actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que e l rema tante los ace p ta y queda subrogado en l a res-

ponsab i lidad de los mismos, s in destinarse a su extinción

e l prec i o del rem ate .

5." El tipo para l a primera su basta, será e l del ava-
lúo de los b i e n es, que se indicana l fina l de l presente .
Para la segunda subas ta se rvirá de tipo e l 75 % de l tipo de
la primera subas ta, y la tercera será s in s ujeción a tipo .

6.' E l p resente edicto s irve d e notificac ión a los de-
mandados de l lugar , día y hó ra señalados para el remat e,
en caso de no habe rse podido hacer la notificación perso-
nalmente .

7 .' De no habe rse suplid o los t ít u los d e propiedad , se
es tá a lo prevenido en l a Reg l a 5 .' del a rt í culo 140 del
Reg l amen to para la ej ecu c ión de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta

Rú s tica, en e l término de Abarán , partido B arranco

de Mo lax, un trozo de t i erra secano de cab ida 1 2 áreas,
inscrita en el Reg i s tr o de l a Prop iedad número Uno de
Cieza, al tomo 7 14 , fo l io 120, f inca 15 .688 . Va l orada a
e fectos de subasta en 325 .000 pesetas .

Rústica, en término de Abarán , part ido de Casa de
la Peña, un trozo de tierra seca no de cabida 3 áreas y 12
cen tiáreas, inscrita en e l Registro de la Propiedad número
Uno de Cieza, al tomo 7 1 4, fo lio 11 9, finca 1 5 .687 . Va-
lorada a efec tos de sub as ta en 54 . 000 pese tas .

Dado en C ieza a [rece de octubre de m i l noveci entos
noventa y cinco .- El Juez .- La Secre tario .

Número 1 5464

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

María del Carmen Marín Álvarez, Sec r e taria de l Juzgado
de Primera Insta n c ia e Instrucción número Tres de
los de Mo lina de Segura (Murc i a) .

Doy fe y testi monio : Que en los autos de juic i o eje-
cutivo 90/9 5 , de es te Juzgado, instados por la Caja de
Ahor r os de Murcia, co n t ra Llopauto, S .A., Manu Rex,
S .A., y don Manue l Llópez C remades, sobre reclamación
de 1 .689 .2 1 8 pesetas de p r inc ipa l , más o tras 650 . 000
pesetas de pres upuesto de intereses y costas, ha recaído
sentencia cuyo encabezamiento y fa llo es de l s iguiente te-
nor li teral :

Sentenc ia

En Moli na de Segura a ve intiocho de julio de mil
novecientos noven ta y c inco .

La Sra . doña María F r a nc isca G ranados Asen s io,
Juez de Prime ra Instancia e Instrucción número Tres de
es ta ci udad, ha visto los prese ntes au tos de juic io ejecut i-
vo trami tados en este J uzgado con e l número 90/95, entre
partes : de una, como demandante, Caja de Ah orros de
Murcia, representad a por el Procurador don Luis
Bruga ro las Rodríguez, y defendido por el Let rado d on
José Con tre ras Hernández; y de otra, como demandados,
Llopauto, S .A ., Manu Rex, S . A ., y don Manuel Llópez
Cremades, as í como contra la esposa de és te, de se r casa-
do, si bien és ta a los so los efectos de l artículo 1 44 del Re-
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g l amento Hipotecario, que fue declarado y ha permanec i -
do en s ituac ión procesal de rebe ld ía ; sobre rec lamac ión
de cantidad; y

Fa llo

Que debo manda r y ma ndo seguir adelante la ejecu -
ción despachada has ta hacer trance y remate en los bienes
embargados de l a p ropiedad de l demanda do Llopau to,
S . A ., Manu Rex, S .A., y don Manue l Llópez Cremades
(y es posa artículo 144 R .H .), y con su produ c to ente ro y
cumplido pago al ac to r Caja de Aho rros de Murc ia, de l a
cantidad prin cipa l de un mi llón seisci en tas oc henta y nue-
ve m il dosc ien tas diec iocho pesetas, más inte reses pac t a-
dos co rrespondientes, y cos t as del p rocedimiento a cuyo
pago se co ndena expresamente a d ic ho demandado.

gistrado Juez de P rimera In s tanc ia número Tres de l a
mi sma, habiendo v i s t o l os prese n tes autos de modifica-
ción de medidas, seguidos en es te Juzgado con e l número
2 .095/94 , a in s tancia de don Stefano Auci, represen tado
po r e l Procurador don An tonio Ren tero Jover , y defend i-
do por e l Letrado do ña María Elena Par ras López , contra
doña Catal ina Marín Lara, con domic ilio en cal le Mayo r ,
32, Esp inardo, en situación procesal de rebeldía; y s i e ndo
p a rte e l Mini s terio Fisca l , debo declara r y dec l a ro n o ha-
ber lugar a la modificación interesada, s i n hace r expresa
imposición de costas .

Not i fíquese a l demandado rebe lde la presente resolu-
ción en l a forma prevenida por l a Ley, a no ser que se so-
licite la no ti ficac ión pe rsona l por la parte contraria dentro
del quinto día .

Notifíquese esta reso lución en forma prevenida en e l
artículo 248.4 de la Ley Orgánica de l Pod er Jud ic i a l , en
relación con l os artícu los 28 1 a 283 de l a Ley de Enju i -
ci amiento Civ i l, s i la parte acto ra no pidiera la no tifica-
c ión persona l e n e l plazo de ci nco días .

As í por esta mi sente n c ia, lo pronunc io, mando y fir-
mo . F irmado : María F rancisca Grana dos.- Rubricado .

Y para que cons te y s irva de not ificación en forma a
los demandados L lopau to, S .A., cuyo ú ltimo dom i c il io
conoc i do lo fue en Mu rc ia, Avenida Juan Carlos I ; Manu
Rex, S .A., con último doin ic il io conoc id o en Mu rc ia,
Ct r a . Madrid-Cartagena, Km . 383-Espinardo y a d on
Manue l Llópez Cremades, cuyo último domici lio conoc i -
do l o tuvo en Mo lina de Segu ra, Avenida de Madrid , Edi-
ficio Co resa, escale ra 3, ático, y en la ac tualidad en igno-
rado pa radero, libro el presente en Molina de Segu ra, a
nueve de octubre de mil novecientos noventa y c in co.-
La Secretar i a .

As í por esta mi sentenc i a, lo p ronuncio, mando y ti r-
mo.-Antonio López-Alanis Sidrach .- F irmado y rubri-
cado .

Y pa ra que s irva de notificac ión en lega l forma a
doña Catal ina Marín Lara, que se encuentra en paradero
desconoc ido, expido el presente que firmo en Mu rc ia a
diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cin -
co .-El Secre tar io Judicia l , Juan B auti sta García
Flore ncio . •

Número ] 5525

PRIMERA INSTANCIA Y FAM ILIA
NÚMERO TRES DE MURC IA

EDI C T O

Número 1 5468

PRIMERA INSTANCIA Y FAMIL IA
NÚMERO TRES DE MURC IA

E DICT O

Don Ju an Bautista García F lo renc io, Sec retario de l Juz-
gado de P rimera In s tanc ia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu c ión de es ta fecha
en au tos de incidente de modificación de medidas número
2 .095/94, que se s i guen en este Juzgado a instancia de
don Stefano Auc i , represen tado po r e l Procurador don
An tonio Rentero Jover, contra doña Catal ina Marín Lara,
se h a dictado sentenc ia cuyo encabezamiento y parte
d i spos i t i va es del tenor y literal s i gu ien te :

En la ciudad de Mu rc ia a ve in t is i ete de j u lio de mil
novecientos noventa y c inco .

El Ilmo . S r _ don Antonio López-A lani s S idrac h , Ma-

Don Juan Bau tista Gar c ía Fl orenc io, Sec r e tar i o de l Ju z-
gado de Prime r a In s t ancia número T res de Murcia.

En v irtud de lo acordado en resol ución de esta fecha
en e l exped i ente de jur isdicc i ón vo lun tar ia, seguida en
este Juzgado de Primer a Instancia número Tres (Fami l ia)
de Murc ia, bajo el núme ro 1 .309/92, i ns t a do po r el Insti-
tuto de Serv i c ios Soc ia les d e la Reg ión de Murcia,
organismo adscrito a la Consejería de Sanidad y Po lítica
Soc ia l , por medi o de l presen te se c ita a Juan F r a ncisco
Gomariz Gonzá l ez, para su com pa recenc ia ante es t e Juz-
gado e l próximo día ' 22 de nov iembre, a las 10 horas de
su mañana, en la Sa la de Audiencias de es te Juzgado, a l
obje to de se oído en comparecen c ia a fin de que p res t e o
no su con sentimi ento sobre e l acogim ien to judicia l de su
menor hija Tama r a, hac iéndo le saber que las copias de la
demanda y documen tos se encuen tran a su disposición en
l a Secretaría de este Juzgado .

Y para que s i rva de c itación a Juan Franc i sco
Gomariz Gon zález, que se encuentra en ig no r ado parade-
ro, expido el p resente que fi rmo en Mu rc ia a d iec i siete de
octubre de mil novecientos nove nta y c i ico.-E l Secre ta-
ri o Judici a l , Juan B a u tista Ga rcía Flo renc i o .
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Número 15470

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN

NÚMERO UNO DE LA CAROLINA
(Jaén)

E DI CTO

c ias consideradas necesarias y convocándose a los imp l i-

cados a juicio, tras t urno de espera .

Segundo.- El acto de juicio se señaló para el mis-
mo día en que se fecha esta sentencia, celebrándose, es-

tando todas las partes citadas en legal forma, con la asis-

tencia de los que en el acta levantada por el fedatario se

reseñan .

Don Rafae l Rosel Marín , Juez de In strucción númer o

Uno de La Carolina (Jaén ) .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen juicio de

faltas número 125/92, en el que se ha dictado la siguiente :

Sentenc ia

En La Carolina a veintiocho d e septiembre de mil

novecientosnoventa y cinco .

Vistos por e l Sr . don Rafa81 Rosel Marín, Juez del

Juzgado de Primera In stancia e Instrucción número Uno

de lo s de La Carolina (Jaén ) y su partido , los presentes

auto s de juicio de faltas, que bajo el núme ro 125/1992, se

tramitan en este Juzgado , en los que inte rv ienen María

Elena Garcé s Burrachón, cuya representació n es

ostentada por la Procuradora doña María José Martínez

Casas y su asistencia jurídica e s dirigida por el Letrado

don Vicente Herrera García ; Gaye Mouhamadou , la Enti-

dad A seguradora Apo lo, S .A ., Ia Comisión Liquidadora

de Entidade s A seguradora s, cuya representación es

os t entada por el Procurador don Ped ro Moreno Crespo y

su asistencia jurídica e s dirigida por la Letrada doña Ma-

ría Antonia Priego Mendoza ; Sarr Modom, Juan M anuel

Díaz Sánchez, cuya asistencia jurídica es dirigida por el

Letrado don Diego López Garrido ; la Entidad Asegurado -

ra Pe lay o , S . A ., repre sentada por el Procurador d on

Gabriel López Garrido; Vicente Montaner González ,

Co s tosegur, S . L ., cuya representación es ostentada por el

Procurador don Pedro Moreno Cre spo y su asistenc ia es

dirigida por el Letrado don Vicente Herrera García ; la

Entidad A seguradora Winterthur , S . A ., Juan Carlos

García S olves, María Dolores So lve s Pérez , la Entidad

A s eguradora Abeille , S . A ., cuya representación es

ostentada por el Procurador don Pedro Moreno Cre spo y

su asi stencia jurídica e s dirigida por el Letrado don Ma-

nue l Gallo Torre s ; doña Luisa María Cardoso Granado s,

André s Cañadas Ruiz , María Dolores Huertas Camacho
y la Entidad Aseguradora Dapa (Athena), S .A ., cuya re -

presentación es os tentada por la Procuradora d oña María

José Martínez Ca sas y su asi stencia jurídica e s dirigida

por el Letrado don Romualdo de la Chica de la Torre , y

por último , e l Consorcio de Compensanción de Seguros,

en atención a los s iguientes :

Antecedentes de hecho

Primero.- Por reparto ordinario se tuvo conocimien-

to en este Juzgado de unos hechos relativos a una presu-
mible fal ta contra las personas, practicándose las diligen-

Tercero .- En su informe, el Letrado de Andrés Ca-

ñadas Ru iz, María Dolores Huertas Camacho y de la En-

tidad Aseguradora Dapa (Athena), S .A., se interesó sen-

tenc ia condenatoria de Gaye Mouhamadou y de Juan Ma-

nue l D íaz Sánchez por considerar su autoría respectiva

de una falta prevista en el artículo 586 bis, del Código

Penal, solicitando la condena a la pena de multa de

50.000 pesetas o de arresto sustitutorio en caso de impa-

go, así como que se indemnice a María Dolores Huertas
Camacho con la suma de 194 .214 pesetas por los daños

que sufrió su vehículo, declarándose la responsabilidad

civil directa del pago de Sarr Modom, de la Entidad Ase-

guradora Pelayo, S .A ., y del Consorcio de Compensac ión

de Seguros en susti tución de Apolo, S.A., en l iqu idación,

debiendo aplicarse el tipo de interés del 20% desde la fe-

cha del sin iestro .

En su informe, la Letrada de la Clea , interesa la ab-

solución de la s preten s iones dirigidas frente a Apolo,

S . A ., o, en caso de condena , la responsabilidad c ivil del

Consorcio de Compensación de Seguros .

En su informe, el Letrado de Abeille, S .A., solicita

la absolución de las responsabilidades de dicha cantidad,

pretendiendo sentencia condenatoria de Gaye
Mouhamadou, por considerar su autoría de una falta pre-
vista en el artículo 586 bis, del Código Penal, solicitando
la condena a la pena de multa de 50.000 pesetas y retira-
da del permiso de conducir por tiempo de 2 meses, así
como que se indemnice a María Dolores Solves Pérez,

con la suma de 201 .032 pesetas, declarándose la respon-
sabilidad civil directa del pago del Consorcio de Compen-

sación de Seguros, en sustitución de Apolo, S .A., y l

asubsidiazia de Sarr Modom, más los intereses.

En su informe, el Letrado de María Elena Garcés

Burranchón y de Cos to segur , S . L ., so licitó sentencia con-

denatoria de Gay e Mouhamadou por cons ide rar su

autoría de una falta previ sta en el artículo 586 bi s del Có-

digo Penal , solic itando la condena a la pena de 30 días de

arresto menor y retirada del permiso de conducir por

tiempo de 3 meses ; asivmismo , so licitó sentencia co ndena-

toria de And rés Cañadas Ruiz por considerar su autoría

de una fa l ta prevista en el artíc u lo 586 bis del Código Pe-

nal, solic i tando la condena a pena de 15 días de arresto

menor y retirada del permi so de conduc ir por tiempo de

un me s ; también solicitó sentencia condenatoria de Juan

Manu e l Díaz S ánchez , por cons iderar su autoría de una

falta previ s ta en el art ículo 586 bis de l Código Penal , so -

licitando la condena a la pena de 5 días de arresto menor

y retirada del permi so de conducir por tiemp o de un m es .
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Además, y entendiendo respo nsab ilidad c i v il direc ta de l
Consorcio de Compensac ión de Segu ros, de Dapa , S .A .
(Athena), y de Pelayo, S .A., así como la subsidiaria Sarr
Modom , Andrés Cañadas Ruiz y María Do l o r es Huerta
Camacho, deberá ser indemnizada Custosegur , S . L ., con
l a suma de 125 .309 pesetas, y deberá indemniza rse a Ma-
ría E lena Garcés Burrachón con la suma de 7 .200.000
pesetas por los d ías de curación de su s les iones, con
5 .000 . 000 de pese tas por los defec tos f í s icos, con
3.000 .000 de pese tas por las res tan tes secuelas observa-
das po r el Forense, con 709 .929 pesetas por los gastos
su fr i dos y con 3 .000.000 de pese t as pretium do loris, co n
los intereses correspondientes .

Por últ im o y po r e l Le t rado de Juan Man uel Díaz
Sánchez, se so li ci tó sentencia conden a tor i a de Gaye
Mouhamadou , po r con s iderar su autoría de una fal t a p re-
vista en el art ículo 5 86 b i s del Código Penal , so lic itando
la conde na a la pena de un día de arresto menor, mu l ta de
50.000 pesetas y re ti rada de l permiso de co nduci r po r
t iempo de un mes, deb iéndose indemn izar a Juan Manu e l
Díaz Sánchez co n la s uma de 654 .967 pesetas por los da-
ños sufridos en su mo toc i c leta y 25 .000 pesetas por las
l es iones, debiéndose también indemnizar a Pelayo, S . A .,
con la suma de 2 .45 5 .829 pese tas, más los inte reses lega-
l es, e n tendiéndose la r esponsabilidad civ il de C lea, Con -
sorc io de Compe nsación de Seguros y Apo lo, S .A., m ien -
tras que subsidiariamente l a de Sarr Modom, interesando
l a abso luc ión de los restantes i mp licados con la rese rva
de acc i ones c i v i les a los perjudicados .

Cu arto .-En la tr ami tac i ón de este procedimiento se
ha segu i do y observado las d ispos i ciones lega les, a excep -
c i ón del térm ino pa ra señalar, a ca usa del número de cau -
sas pendientes de igual o anterior data que las presentes .

Hechos probados

Único.- De lo actuado ha quedado probado y así se
dec lara que sobre las 22,45 ho ras de l día 1 0 de mayo de

1 992, y en el Km . 287,700 de la RN-IV , sentido Madrid ,
Gaye Mouhamadou, conduc i endo e l vehículo Seat 1 430,
matrícula M-0327-A , de propiedad de Sar r Modom y cu -
yos riesgos circulato rios e r an c ub i ertos por la Entidad
Asegur ado ra Apolo, S .A ., en l i qu i dac i ón , pretendió efec-
tuar un camb io de sen ti do an tirreg l amentario e incorpo-
ra rse a la autov ía en sentido opdes to, s in conseguirlo,
t oda vez que contra su vehículo co li s ionaron p r imero e l
Fo rd Esco t, matrícula V-4396-DV, conduc ido por Vicen -
te Montaner Gonzá l ez, de p ropiedad de Cus t osegur , S . L .,
y cuyos riesgos circulatorios era n cub iertos por la Enti -
dad Aseguradora Win terthur , S .A ., y después el Op e l
Corsa, matrícula V-1 1 98-DU, conduc ido por Jua n Carlos
Ga r q ía So lves, de prop ie dad de María D o lores S olves
Pérez, y cuyos riesgos circul a torios eran cub iertos por la
Ent idad Asegurado ra Abe ille, S.A., con s iguiendo detener
su marcha frenando el condu c tor del Renault 14 , que tras
el los c ircu laba matrícula MA-4040-N, llamado Andrés
Cañadas Ruiz, automóv il de titularidad de María Do lores
Hue rtas Camacho, y asegurado por Dapa (Athena), S . A .,

veh ículo es te ú lti mo, contra e l que co li s ionó la motocic l e-
ta Kawasa ki , matrícula M- 1 892 -JZ , que iba conduc id a
po r su p rop ietario Juan Manue l Díaz Sán c hez, sobre l a

q u e viajab a como u s uaria de l a misma M aría Elena
Garcés Burrachón y cuyos riesgos c irculato rios e ran cu-
biertos por Pelayo, S . A ., hab i endo r esultado de l mencio-
nado accidente las les ion es cuyas indemn izaciones recl a-
man Juan Manue l Díaz Sánchez y María Elena Ga rcés
Bu rrachón , as í como los daños en los tres últimos vehícu-
los detallados y cuyos propie tarios interesan se les abo-
nen e n la forma antedic h a en los antecedentes de esta re-
solu c ión .

Fundamentos de Derecho

Prime ro.- Los hechos r e latados en e l apartado de
probados, son con s titutivos de una falta prev i s ta y penada
en e l artículo 586 bis, del Código Pena l , de la que r esulta
responsable en concepto de autor Gaye M ouhamadou, a
la v i s ta de su imprudente acc ión al maniobrar'su vehículo
S eat 1 430, c ruzándose en l a au tov í a pa ra así efec tua r
cambio de sentido a todas luces ant i rreg lamentario, cons-
tituyendo dic ha acc ión la causa directa y eficaz de las le-
s iones y daños patrimon ia les de los impl icados tras dicha
maniob ra y s in que pueda en tenderse o tro responsable po-
nal del resultado, t oda vez que4 si b ien los conducto res de
los ve h íc ulos Ford y Opel y de l a mo tocic leta Kawasaki,
cuya exces i va velocidad, no se ha constatado suficiente-
men te, quizás no deb ie ron respetar las di s t a ncias m ínimas
de seguridad y que e l conduc t or de l Rena u l t 1 4, pennitió,
s iquiera momentá neamente, e l estacionamiento e n la cal-
zada de l mis mo, lo cie rto es que la diligencia que les era
ex i g ible en su conducc ión no puede a lcanzar ex tremos
que supongan anticiparse, es dec ir, prevé y ev itar la ma-
niob ra teme raria del conductor de l Seat, s in la cual , nin-
guno de los da ños ni las les iones se hubier a n ocas i onado,
c i rcun s tan c ias és tas que se desprenden de lo ac tuado en la
vista ora l e inc luso del in forme técnico que a l efecto ela-
boró la Guardia C iv il e n su atesta do (fs 4 y 5), e n el cua l
obra un croqu i s cuya exact i tud ha sido reconocida por la
mayoría de los part ícipes de los hechos aquel día .

Segundo.- P or d isposic ión de l artículo 60 . 1 de l
Cód igo Penal, en la apl icación de las penas del lib ro III,
p rocede r á n los T ribunales, según s u prudente arbi tri o,
dentro de los l ím i t es de cada una, a teniendo a l as circuns-
tan c ias de l caso y de l culpable . Hay que co inc id i r con el
criterio puni t ivo del Sr . Herrera García, en es te pun to, a l
en te nder qu e las penas so l ic i tadas por é l pa r a Gaye
Mouhamado u se adecúa al reproche socia l que los actos
enjuiciados merecen , manteniéndo l o necesariamente en
atenc ión a lo antedicho y d e l a manera que se expresará
en la par te disposit iva de esta reso luc i ón .

Terce ro.- E l ar tículo 1 9 de l Cód igo Penal dispone
que toda persona responsable criminalmente de un delito
o fal ta lo es tamb ién civ ilmente . En su virtud y de confo r-
m idad con los artículos 1 0 ] a 111 CP artículos 100 a 1 17
LECRIM, artículos 18, 19, 20 y 76 de la Ley 50/80 de
Contrato de Seguro, artículos 1 7 a 20, del Real Dec reto
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2.64 1 /1986, de 30 de dic iembre y artículos 2 y 4 Real

Decrero-Ley 10/84, de 11 d e julio, María E lena Garcés

Burrachón, deberá ser indemnizada, atendido lo informa-

do po r el Médico Forense (f. 269 y res tante documenta-

ción obrante en autos, primeramente y en concepto de in-

capacidad y c urac i ón , 5 .760.000 pesetas, p o r entende rl a

p l enamente ajusta da a l os criterios comúnmente apl icados

a es tos casos, oc ho mil pesetas por d ía de incapacidad y

cuatro mil pese tas p or día d e c urac i ó n s i n que sean

acumulables éstas a las o tras s i co inc iden , as í como por

corresponderle como retribuc ión justa por los males in fe-

r i dos en su pe rsona; en segundo lugar y por las secu e las

que deta lla en in form e médico, a razón de 5 pun tos por la

rig idez de l tobi l l o 5 50.000 pese tas, más 1 .320.000 pese-

tas por aplicación de los ] 2 puntos que con lleva el acor-

tamiento de la ex t remidad, más otros 3 .000.000 de pese-

tas como consecuenc i a d e la valoración del perjuic io esté-

tico con s ide r able que ha resultado tras e l accidente, ate-

niendo as imismo, a las circunstancias pe rsona l es de la

perjudicada ; por los gas tos fa rmaco lóg icos, estéticos y de

desp lazamientos cuya fac turas aporta en la v ista, la cant i-

dad de 709.929 pese tas, sal vo error ari tmético u omisión

e n su cómputo; y, en te rcer lugar y en concepto de indem-

nización po r e l apreciab l e daño mo ral que pa ra una pe r-

son a e n normales circunstancias supone e l transcurso de

lo padec ido por la reclamante, la suma de 3 .000.000 de

pesetas .

Po r o tro lado, Juan Manue l D íaz Sánchez, deberá

ser indemnizado, a tendido lo informado po r e l Médico

Forense (f.42 1 ) y restante documentac i ón obrante e n a u -

tos (fs . 206 a 208 y 373 a 375), pri me ramente y en con-

cep to de incapac idad y curac ión 56.000 pesetas, p or en-

tenderla plenamente ajus tada a los criterios comú nmente

aplicados a es tos casos, ocho mil pese tas por día de inca-

pac i dad y cuatro m il pesetas por día de curac ión, s in que

sean acumul ables és tas a las otras si coinciden , as í como

por corresponderle como retribución justa por los ma les

inferidos e n s u prop ia persona ; y por los perjuic ios patri-

mon ia les sufridos en la motocicleta de su propiedad , la

suma de 654.967 pese t as .

Por otro lado, Cu s t osegur, S . L ., de berá se indemni -

zada por los pe rj u icios pa t r imon ia les sufridos e n e l vehí-

culo de su propiedad (folio 38) con la súma de 125 .379

pese tas .

A su vez, María Do lores So l ves Pérez, deberá se r

indemn izada por los perj u icios patrimonia les sufr idos e n

e l vehícu l o d e s u p rop iedad (f . 1 29) con la suma de

201 .032 pese t as .

Por último, María Dolores Huerta Camacho, deberá

ser indemnizada po r los perjuicios patr imoniales sufridós

en el veh ículo de su propiedad (f. 28) con la suma de

1 94 .2 1 4 pesetas .

Al pago de es t as indcmuizaciones queda directamen-

te responsabilizada la En t idad Asegur a do ra Apo lo, S . A .,

en liquidación , respec to de las cua les y en lo referente a

esta compañía el Consorcio de Compe nsación de Segu-

ros , deberá responder hasta el límite del Segu ro Obligato-

rio, sin que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu-

radoras resulte deudora de alguna de dichas sumas . A su

vez, se considera subsidiariamente responsable del abono

de todas la s sumas anteriores a Gaye Mouhamadou y a

Sarr Modom .

Todas es tas cantidades devengarán los intereses le-

ga les correspond ien tes de conformidad con el artículo

921 LEC y con la Dispos i c i ón Adic ional Te rce r a de la

L.O. 3/1989, no siendo, por tanto, de aplicación al Con-

sorc io de Compensación de Seguros e l tip o de interés de l

veinte por ciento, tipo que deberá computarse desde la fe-

cha de la sanidad y desde la fecha de l s i n ies t ro, para e l

caso de indemnizac ión de las les i ones o de los daños pa-

trimoniales .

As im ismo, se reserva expresamen te el eje rc i c i o de

acc iones c iviles a l os que se entendieren aún perjudicados .

Cuarto.- El artículo 1 09 de l Cód igo Pena l es table-

ce que las costas procesa les se ent ienden impuestas por

Ley a los crimina lmente responsables de todo delito o fal-

ta. En su virtud, las mismas serán abon adas po r Gaye

Monhamadou .

Qu i nto.- E l art ícu lo 85 del Código Penal di spone

que e l Tribuna l pod rá auto r izar al reo que cumpla en su

propio domic ilio el arres to meno r .

Vi s tos los artículos c itados y los demás de gen era l y

pert ine n te aplicación , en nombre de su Majestad e l Rey

de España y en v irtud del pode r que l a Con s titución me

con fi e re

Fallo

Que condeno a Gaye Mouh amadou como autor de

una fal ta previ s t a y penada 0n el artículo 586 bi s de l Có-

digo Penal a la p e n a de treinta d ías de arresto menor,

mu l ta de cien mil pesetas o arres to sustitutorio de veinte

días en caso de impago, privac ión de l permiso de condu -

c ir por tr es meses, y a q ue indemnice co mo responsable

c i viles subsidi arios p o r Gaye Mouhamad ou y S arr

Modom y como responsable c i v il di recta por la Entidad

Asegur adora Apo lo, S .A ., en liqu i dac i ón , respecto de la

c u a l e l Conso r c io de Compensación de Segu ros debe rá

responder has ta el límite de l Segu ro Obligatorio, a María

E l en a Garcés Bu r rachón , con la suma de 13 .630 .000

pesetas ; a Juan Manue l D íaz S á nchez, con la suma de

710 .967 pesetas ; a Custosegur, S .L ., con la suma de

125 .379 pesetas; a María Dolo res So lves Pé rez, co n la

suma de 20 1 .032 pesetas, y a María Do lores Hue rt as

Camacho con la su ma de 1 94 .2 14 pese tas, devenga ndo

todas es tascan [idades los in tereses legales correspon-

dientes de co n fo rmidad con el artículo 921 LEC y con la

Disposición Adic iona l Tercera de l a L .O. 3/1989, no

siendo, por tanto, de aplicac ión a l Consorc io de Compen -

sac ión de Seguros el tipo de i n terés de l ve inte por c iento,



tipo que deberá cempu tarse desde la fecha de l a sanidad y
desde la fecha de l s inies tr o, pa ra e l caso de indemniza-
ción de las lesio nes o de los daños pa t r imoniales .

Asimi smo, se declara la abso luc ión de las res t antes
prete ns i ones interesadas y la reserva de acc iones c ivil es a
l os perjudicados, resu ltando, por últi mo, condenado e n
cos tas Gaye Mouhamadou .

La p resen te reso lu c ión , con tenida en el anve r so de
ocho folios, noti fíquese a las partes en legal forma, ha-
ciendo saber que l a mi sma es sucep tible de ser rec urrida
en ape lac ión , para ante la Ilma . Audienc i a Prov inc ia l de
Jaén y dentro de los cinco días siguientes a la constancia
de su conoc imiento, mediante esc rito fundamentado fir -
mado por Letrado .

Pó ngase en conoc imi ento de todo aq uel que en su
caso resultare por la presente cond enado a la pena de
arres to domic il iario del deber de perma n encia co n tinua e n
e l domi c il io que al Juzgado indiquen y que la sa lida del
mi smo, s in autorizac ión y sólo ante cau sa s que extrema-
damente la justifiquen, podr í a suponer la comi s i ón de in-
fracción crim inal que podría llevar acarreada l a pena de
i ng reso en centro p enite n ciario por un p e r iodo de uno a
seis meses .

As i , po r esta mi sentencia, de l a que se llevará ce rt i-
ficac ión a los au tos y se conservará s u or i g ina l en e l lib ro
oportuno, lo p ronunc io, mando y firmo.

Lo anteriormente in se rto concu erda bien y fielmente
con su origina l a que me rem i to y para que cons t e y s irva
de no tificación a Gaye Mouhamadou, expido y firmo e l
presente en La Caro lina a veintiocho de septiembre de mil
novecientos noven ta y cinco.- El Juez.- E l Sec retario .

Número 1 547 1

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

En los presentes autos que ante es te Juzgado de lo
Soc ia l número Uno de Murcia, se s igu e n con número
1 .945/93, a instanc ias de doña María Cesa ltina Ferre ira
Fé lix, contra Transzeus, S .L., Fran c i sco Ló pez
Hernández y SegurCaixa, en acción sobre sa larios, se ha
mandado c i tar a las partes par a la ce lebrac ión de los ac-
tos de conc iliac i ón y juicio, de n o haber avenencia en e l
primero, e l día 29 de nov i embre de 1 995 , y ho ra d e las
1 0,50, ante l a Sal a de Audienc ias de este Ju zgado de lo
Soc ial, sita en Ave nida de la L ibe rtad , número 8, segunda
pla n ta (edifi c io A lba), en la rec lamac ión que se ha dejado
expresada, adv irtiéndole que es única convocatoria y que
de b erá concurrir a juicio con todos los medios de pru e ba
de que intente val erse, y que los ac tos no podrán
su spenderse por fa lta inju st ificada de as istenc i a de l a par-
te demandada . Quedando c itado pa ra confesión judic ial
con a per cib imien to de poder tener l o po r confeso y advir-

tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las sigu ientes comunicac iones se
harán en Es trados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia, o sc tr ate de emplazamien tos .

Y para que sirva de c itac ión en forma al demandado
T r a nszeus, S . L ., y Franc isco López Hernández, que ú lti-
mamente tuvo su res idenc ia en esta prov incia y en la ac-
tualidad se encuentra en igno rado paradero, en virtud de
lo acordado po r e l Ilmo . Sr . Magi s tr ado en propuesta de
prov idenc ia de esta misma fecha, se expide l a presente
para su fijac ión en el tablón de anunc ios de este Juzgado
y p ub l i cac ión en el "Bo l et ín O ficia l de la Reg ión de
Murc ia" .

Dado en Mu rc i a a 1 8 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, María de l os Ángeles A rteaga García .

i

Número 1 547 2

DE LO SOCIAL
NLJMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

En los presentes autos que an te es te Juzgado de lo
Soc i a l número Un o de Murc ia, se s igue n con núme ro
1 .70 1 /94 , a instancias de don José Antonio C ande l
Banegas, con tra Construcciones Estructuras y Serv ic i os
Isidoro Gui rao López, Antonio B anegas S a linas y
FOGASA, en acc i ón sobre salar ios, se ha mandado ci ta r
a las partes para lá celebrac ión de los actos de conc ilia-
ción y j u icio, de no haber avenencia en el prime ro, e l día
29 de nov i embre de 1 995, y hora de las 10, ante la Sala
de A udiencias de este Juzgado de lo Social , sita en Aveni -
da de l a L i bertad , número 8, seg unda plan ta (edificio
A lba), en la rec lumaciónque se ha dejado expresada, ad-
v irti éndole q ue es única convocatoria y que de berá concu-
rrir a ju ic i o con todos l os med ios de prueba de que intente
vale rse, y que los actos n o podrá n su s p ende r se por falta
i njust i f icada de as i s tencia de l a parte demandada. Que-
dando c itado para confes ión judicial co n apercibimiento
de poder tenerl o p or confeso y advirtiéndole que, según
p receptúa e l artículo 59 de la Ley de Proced imie n to La-
bo r a l , las s igu ientes co mun i caciones se h a rán en
Estrados, sa l vo las que deban revestir la forma de auto o
sente n c ia, o se trate de emp lazamientos .

Y para que s irva de citación en forma a l demandado
Con s t rucciones Estructuras y Serv i cios Is idoro Gu i rao
López, que úl timamente tuvo su res idenc ia en esta p ro-
v inc ia y en la actu a l idad se encuen tra en ignorado pa rade-
ro, en v irt ud de lo aco rdado po r el Ilmo. Sr . Magi strado
e n prop ues ta de prov idenc i a de es t a misma fecha, se expi-
de la p resente para su fijac ión en el tablón de anunc i os de
es te Juzgado y pub li cac i ón en el ` B o let ío Ofic i a l de l a
Reg ión de Mu rcia" .

Dado en Murcia a 1 8 de octubre de 1995 .- El Se-
cretar io, María de los Ánge l es Arteaga García .
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Número 1 5474

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

Número 1 5459

INSTRUCCIÓN

NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E DICT O

Don J osé Joaqu ín Hervás Ortiz, Mag i s trado Juez de l Juz-

gado de L o Soc i al Dos de Cartagena .

Hago saber : Que los autos segu idos en es te Juzgado

de mi cargo ejecutoria n .° 72/95, a instanc i a de doña Án -

ge les Martínez Esteban, contra Pe[ Esg, S . L ., en acción

sobre sa larios, se ha dic t ado en su pa rte, la reso lución s i -

guiente :

Auto
•

En Cartagen a a diez d e oc tubre de mil -novecientos

noventa y c inco .

Vistas por mí , don J osé Joaquín He rvás Ort iz, la so-

l i c i tud de ej ecuci ón presenta da e l día 1 0- 1 0-95, s iendo

firme en es ta fecha, dic t ó la s iguiente resolución :

Parte dispositiva

En a tención a todo lo expuesto po r este auto, d igo :

Que procede ejecutar e l título ejecutivo indicado en los

antecedentes de hecho por un princ ipa l de c iento cuar enta

y una mil qu in ientas tre inta y c inco pesetas ( 141 .535

pesetas), y de diec iséi s mil novec ientas noventa pesetas

(16 .990 pese tas) de intereses, y de cato rce mi l c ien to se-

senta pese tas ( 14 . 1 60 pesetas) po r costas que se presu-

puesta n s in perjuic i o de ulte ri or liquidac ión . L lévese a

efecto el embargo de bienes de d icha ejecutada, librándo-

se po r e ncontrarse desaparecida la empresa d icho requeri-

miento de pago median te publicac ión del "Bo letín Oficial

de la Reg ión de Mad r id", hac i endo constar que todas las

notificaciones que se hagan a partir de l a presente se r ea-

lizarán en expos ición en e l tablón de anu nc ios de es te

Juzgado .

Líbrese a t a l ex tr emo oficios a los O rganismos Pú-

blicos . Notifíquese es ta resolución a los afec tados

adv i rt iéndose que contra l a mi sma cabe recurso de repos i -

c ión ante este Juzgado en e l plazo de tres d ías háb i les si-

gu ien tes al de su no tificac i ón .

Así por este mi auto, lo pronunc i o, mando y firm o .

F irmado.- José Joaqu ín Hervás Ortiz .- Rubricado .-

Sellado .

Y para que s irva de no tificación y requerimiento en

forma a l a de mandada Pet Esg, S .L ., que tuvo su domici-

lio en Fuen labrada (Madrid) y en la actualidad se enwen -

tra en igno rado pa radero, expido el presente en C artagena

a diez de oc tubry de mil novec ientos noven ta y cinco.-

El Magistrado Juez .- E l Sec retario .

E DI C T O

Doña Pi lar Rubio B erna, Magistrado Juez de l Juzgado de

P rime r a In s tancia e Instrucc ión núme ro Ocho de

Cartagena y s u partido .

Por med i o de l p resente, hace saber : Que en los au t os

d e juicio ejecutivo número 520/92, tra m itados en es te

Juzgado, ha recaído sen tencia de rema te cuyo encabe-

zamiento y fal lo son de l s i guiente t e nor litera l :

En Car tagena a quince de ju lio de mi l novec i entos

noventa y tres .

La Ilma . S r a . doña Pi l a r Rub io Be rna, Mag istrado

Juez de Primera In s tanc ia n úmero Ocho de esta ciudad,

ha vi sto los presentes autos de juicio ejecutivo trami tado

e n este Juzgado con el número 520/92, entre p artes : de

una, como demandante, Banco Central Hipanoamericano,

S .A ., representado po r e l Procurador don J osé López

Palazón, y defen dido po r e l Letrado don Jesús Alejandro

Cánovas C il ler ; y de otra, como de mandado don Ánge l

Lu is Egez To rregrosa, don José Muiños García y doña

María de l Carmen Calero Gonzá lez, que fue declarado y

ha permanecido en situación de rebeldía ; sobre rec l ama-

ción de can tidad ; y

Fal lo

Que debo mandar mando seguir adelante l a ejec u -

ción despachada has ta hacer tra nce y remate de los b ienes

emba rgados de l a propiedad del demandado don Ángel

Lu is Egez Torregrosa, don José Muiños García y doña

María del Carme n Cale ro Gonzá lez, y con su p roducto

entero y cumplido pago a l actor Banco Central Hispano-

americano, S .A ., de la cantidad pr incipal de se tecien tas

se tenta y sie t e mil seiscientas cincuenta y c uatro pese tas,

intereses pactados y costas del proce d im ien to, a c uyo

pago se condena expresamente a d i c ho demandado .

Notifíquese esta resolución en l a forma preven ida e n

e l a rtículo 248 . 4 del la L . O . P ., en relac ión con losar tíc u -

los 281 a 283 de la L.E. C i v il , si la parte ac t o ra no pidie-

r a l a not ificac ión personal en el p lazo de c inco d ías .

As í por esta mi sentencia, lo pronunc io, mando y fir-

mo. F irmado y rubricado .

Y para que s irva de notificación en forma a l os refe-

r idos dernandados, expido e l p resente que se publicará en

e l tablón de anun cios de es te Juzgado y se insertará en el

"Boletín O fic i al de la Región d e Murc ia" .

En Cartagena a uno de septiembre de mil novec i en -

tos noventa y c inco.-El M agistrado Juez .-El Secreta-

rio .



Número 1 56 1 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

Número 1 56 1 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI C T O

Don José Bau tista Martínez Tafalla, Secre tari o de l Juz-

gado de Prime r a In s t a nc i a e In s trucción núme r o Dos

de l os de Caravaca de la Cruz (Mu rc i a) .

H ace saber : Que en es te Juzgado se tram i ta expe-

d i ente de domin io 275/95 para l a inscripc i ón de l exceso

de cabida de 1 69 metros c uadrados de l a finca que a con-

tinuación se describirá, a in s t a n c ia de doña Montse rra t

Martínez Gonzá lez, representada po r e l Procu r a d or Sr .

López Sá n c hez .

Se trata de l a s iguiente finca :

Finca urbana si ta en l a pobl ación de Cehegín (Mur-

c ia) y su calle Ca rdenal Cisner os, un trozo de terre n o des-

tinado a so lar ma rcado con el núme ro nu eve, antes s in

número, de cab i da sesen ta y nueve metros c uadrados, hoy

de reciente med ición resul tan dosc ientós trein ta y s iet e

me tros cuadrados . Linda, de recha, Salvador Ec ija Col la-

do ; i zquierda, Ped ro Quirós To ra y espa lda a otra finca

dé Pasc ual Martínez Ruiz, inscri ta en el Reg istro de l a

Propiedad de Ca ravaca de l a Cruz, a l fo lio 1 83, de l tomo
1 .425 del libro 345 de Ceheg ín f inca reg i s tr al n úmero

16 .031 .

Y en p ropuesta de providenc ia de este fec ha se ha

acord ado ci tar y con vocar a don Pascua l Martínez Ru iz y

doña María Gonzá lez Mondéjar, ambos con domic i l i o en
Ceheg ín, ca lle Begastri, 74, como personas de qu ienes

proce den los bienes; al titular catastral don Pascual Mar-
tínez Ru i z, con domici lio antes mencioando; al t itula r

reg isVa l que es la prop i a so l ic i tante, a los col indantes don
Salvado r Ec ij a Co l lados, calle Antonio López, nú mero 1

de Ceheg ín ; don Pedro Qu irós Tora, ca ll e Carden a l
C i s neros, 7 de Ceheg ín y don Pascua l Martínez Ruiz,

c uyo domi c i lio co n s ta anteriormente, y a los
causahab ientes de todos, as í como a cuantas personas i g-

noradas pudie ra p erjud icar la inscripc ión so lic itada, cita-
c iones que se les hará por ca rta certificada con acuse de

rec ibo pa r a l as personas cuyos domic ili os se co nocen y
po r edic tos a las res tantes, que se publicarán en e l tablón
de anunc ios del Ilmo. Ayuntam iento y Juzgado de Cehe-

g ín , "Boletín Oficial de la Reg ión de Murcia" y periódico
de gran circ ulación de esta Región, a fin que todos el los

pue dan compa recer a n te es te Juzgado dentro de l os diez
días siguientes de su citac ión o pub l icac i ón para alegar lo

que a su de recho convin iere . -

Y pa ra q ue conste libro el presente que f i rmo en

Caravaca de la Cruz, a dieciséis de oc tubre de mil nove-

cientos nove nta y c i nco .-E l Secre tar io, José B autista
Ma rt ínez Tafa l la .

E DI C T O

Doña Carmen Rey Ve ra, Secretar ia de l Juzgado de Pri-
mera lnstanc i a-número S iete de los de Murc i a .

Hace saber : Que en es te Juzgado de mi cargo se s i-
guen autos de juic io ejecutivo bajo e l número 1 . 1 00/94,
seguidos a instancia de l P rocurador Sr . Saura Pé rez, en
r epresentación de Banco Exterior de España, con tra Do-
mingo Gonzá lez C ano, sobre rec l amación de cantidad
3 .160 .860 pesetas, en cuyos autos se ha acorda do sacar a
pública subas ta los bienes embargados que después se ex-
presarán, por término de ocho d ías s i el va lor de los mi s-
mos no exced iera las 200.000 pese tas, y po r término de
ve inte días, si dicho valor supe rase la can tidad referida ;
habiéndose seña lado pa ra la celebración de la prime r a
subas ta el d ía 11 de dic iembre de 1995, a las 12 ho r as ; y
si fuese necesario, se celebrará segunda subasta el día 11
de enero de 1996, a la misma hora, y para la t e rce ra, se
se ñ a l a el día 1 2 de febrero de 1996, a i gual ho r a .

Di c has subastas se ce l ebra rán e n las s i guientes

Condicione s

I .- Pa ra poder tomar pa rte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la ofic ina de l
Banco Bilbao Vizcaya, c uenta número 3 1 05 (impreso co-
merc ial para subastas) a l menos, el 20% e fec ti vo de l tipo
de la suba s t a, pa ra la primera y segunda , y una c antidad
igu a l , al menos, al 20% e fec tivo de l tipo de Lasegunda
pa ra l a t e rce ra subasta

. 2.- E l tipo de las subastas se r á : pa r a l a primera, e l
va l o r de l os b ienes ; par a la segunda, e l valor de los bienes
con una r ebaja del 25 %, y la tercera subas ta será s in su -
jeción a t ipo .

3.- No se adm i t irán posturas q u e no cub r a n las dos
terceras part es de l tipo de la subasta .

4 .- Los títul os d e p rop iedad de los bienes subasta-
dos, estar án de manifies to en la Secretaría de es te Juzga-
do, para que pue dan examinarlos los que quie r a n tomar
parte en la subas ta, prev iniendo que los lic itadores debe-
rán conformarse co n e llos y no tendrán derecho a ex i g ir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o g ravámenes anterio res o p re-
feren tes, si los hub i e re, al crédi to de l actor, continuarán
s ubsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la r espon sabi l idad de los mismos, s in
destinarse a su extinc ión e l precio d e l rema te .

6.- Podrán hacerse pos turas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacer se pos turas en cal i dad de cede r
e l remate a terceros, excepto el ejecutante .

R .- En caso de ser fes tivo c ualqu ier día de los se-
ñalados, se en tende r á que la subasta se celebra rá a l s i -
g uiente día háb il .
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- 9.- Para el caso de no haber pod ido not if icar per-

sonalmente a los dernandados d e l os señalam i entos de l a
subas ta, el presente edic to serv irá de no tificac i ón en

forma .

En Murc i a, a ve int is iete de septiembre de mil nove-

c ien tos noventa y cinco .-La Secre taria, Carmen Rey

Ve ra .

Bienes objeto de subasta

Urba n a . Número uno . Planta de sóta no, de l edifi c io

s ito en término de Murc i a, partido de Espinardo, calle de
San Juan , cinco, an tes pa rajes llamados de los Mue lvas y
Cañadas de l Ro llo, s/n ; con una superfi c ie de cuarenta
metros cuadrados, s in d istribuc ión interior alguna, y que

linda : por e l No rte, Sur y Es te, con las fincas donde es tá
ubicada, y al Oeste, con Pedr o Carpe Rubio .

Inscripción . Reg istro de l a Propiedad de Murcia nú-
mero Uno, anotado en el t omo 3 .206 , libro 227, fo lio 99,
f inca reg istrada 1 8 .41 9 . Valorada a efec tos de subas ta e n

la cantidad de dosc ientas cua renta mi l pese tas (240 . 000
pesetas) .

U rbana . Númer o dos . Planta baja destinada a alma-
cén , de l edific io si to en térmi no de Murc ia, partido de
E spinardo, calle de San Juan , 5, antes pa r ajes llamados
de los Mue lvas y Cañadas de l Ro llo, s in núme ro, carece
de distribuc ión inter io r y tiene una superfi c ie de trescien-
tos noventa y dos metros cuadrados, y lind a: f rente o
No rte, en l ínea de s i e te metros sesenta centímetros, con

camino d e tiro n ac i ona l , hoy calle d e San Jua n ; derecha
entrando o Poniente, en línea de c uarenta y nueve metros,
con res t o de su matri z, hoy Pedro Carme Rubio ; izquier-
da o Levante, en línea de cuarenta y nueve metros, con
casa de Jesua ldo Breis F lo res, antes Juan B reis Lamarca
y Pascua l Reve rte Carpe, hoy además por es te v i ento lin-
da tamb i én con casa de G inesa Rever te; y fondo o Sur, en
línea de ocho me tros cuar e n ta centímetros, con casa de
Antonia Reverte Carpe, hoy Do lo r es González Gómez .
L leva como anejo una habitac ión de aproximadamente
ochenta metros cuadrados, situada en l a planta primera,
dest inada a zona de molinillos, que l inda Norte, terraza
pe rt enec iente a l piso en a lto; Este, Anton ia Reverte ; Su r ,
finca matri z y Do lores Gonzá lez Cano; y Oes te, Ped ro
Carpe Rub io .

Inscripc ión . Reg istro d e l a P ropiedad de Murcia n u-
mero Uno, a notado en tomo 3 .206, libro 227, fo lio 1 0 1 ,
finca número 1 8 . 421 .

Valo rada a efectos de subas ta en l a cantidad de once
millones setecientas sese nta mil pese tas ( 11 .760.000
pese t as)

. Urba na. Número tr es . Planta p rimera destinada a v i-
v i enda, de l edifi cio s i to en término de Murc ia, partido de
Espina rdo, ca lle de San Ju a n , 5, an tes pa r ajes llamados
de los Mue lvas y Ca ñadas del Ro llo, s in número, con una
superfic ie construida de dosc i entos metros c uadrados, de
los que c i ento sesen ta metros es tán des ti nados a edifica-
ción y el res to de cua renta metros a te rraza, es t á di s tri -
bu i da en d iferentes hab i tac iones y depende n c ias, y t inda :
Norte, ca ll e San Juan ; Sur , anejo de planta baja; P.ste,
Anton ia Reverte, y Oeste, Pedro Ca rp e Rubio .

In scripción . Reg istro de l a P ropiedad núme ro Uno
de Mu rc ia, ano t ado en e l tomo 3 .206, libro 227, fol io
103, finca número 1 8.423 . Va l orada a efectos de subasta
en la canti dad de trece millones de pese tas ( 1 3.000.0( 0 de
pesetas) .

Número 15620

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI CT O

Juan B aut ista García Floren c io, Secreta rio del Juzgado de
Prime ra In s tanc ia número Tres de Mu rc ia.

En virtud de lo acordado e n reso luc ión de esta fecha
en demanda de jurisdicción vo luntar ia, seguida e n este
Juzgado de Primera Instancia número Tres (Familia) de
Murcia, bajo el núme ro 2 . 1 96/94, instado po r el In s tituto
de Servicios Soc iales de la Reg ión de Murcia, Organismo
adscrito a la Consejería de Bienestar Social , por medio
de l p rese n te se c ita a doña Isabe l Lagoa Blanco, para su
comparecen c ia ante es te Juzgado el día 29 de novi embre
próximo al objeto d e que p r es te o no su consentimien to
sobre e l acogimiento judic i a l de su menor hijo Sa l vador
San Bartolomé Lagoa, hac iéndo le saber que las copias de
la demanda y documentos se encuentran a su dispos i c ión
e n la Secretaría de este Juzgado .

Y para que s irva de c itación a Isabel Lagoa Blanco,
que se encuen t ra en ignorado paradero, expido el presente
que firmo e n Murcia a diec i s iet e de oc tubr e de mil nove-
cie n tos noventa y ci n co.-El Secreta r io Judic ia l , Juan
Bauti s ta García Floren cio .

Número 1 562 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI CT O

Juan Bautista García Florenc io, Secretario de l Juzgado de
Primera Instanc ia número Tres de Murc ia .

En v i r tud de lo acordado en reso lución de es ta fecha
e n demand a de ju r isd icc ión vo lun taria, seguida en este
Juzgado de Primera In s tanc i a número Tres (Familia) de
Murcia, bajo el número 89 1 /94, instado por e l In s tituto
de Se r v i c ios Soc iales de la Región de Murcia, Organ i smo
adscr ito a la Consejería de Bienes ta r Socia l , por medio
de l presente se ci ta a doñ a Mat i lde López García, pa ra su
comparecen c ia ante este Juzgado e l día 29 de noviembre
a ]as diez horas de su mañana, a l obj e to de pres tar su
asentimien to sobre la adopc ión de su menor hij o Jesús
García López, hac i éndo le saber que las copias de la de-
manda y doc umentos se enc u en tran a su di spos i c i ón en la
Secretaría de es t c Juzgado . ,

Y para q ue s irva de ci tación a Ma tilde López Gar-
cía, que se encuentra en i gnorado paradero, expido el pre-
sen te que firmo en Murcia a diecisiete de oc tubre de m il
novec i entos noventa y e inco .-El Secretario Jud i c ial,
Juan Bau ti s ta García Flo r e n c io.
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IV. Administración Local

Número 1 5793

MAZARRÓN

Anuncio subasta

Objeto: La contratación por procedimien to ab ierto,
median te subas ta, de las obra s de "Pis t a po lideport i va en
Cañadas del Romero".

Tipo de licitación : 6 .975.325 pesetas, a la baja.

Plazo de ejecución : Dos meses con tados desde l a
comprobación de l replanteo de la obra . ,

de l pliego de condiciones

. Número 1 5794

Fianza provisional: Los lic itado res depos i tarán
como fianza prov i s ional la can tidad de 1 39 .507 pesetas,
con s tituida en l a forma que se establece en la c láu sula 9

LORCA

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que habiéndose aprobado mediante re-
so luc ión de la Comi s ión de Gobierno Municipal del día
23 de octubre los pliegos de condic iones económico-ad-
min istrat ivas pa ra la adjudicación mediante el s i s tema de
procedim i ento negoc iado sin public idad de l 'Proyecto de las
obras de instalación de s i stema de cloración de agua potable
en pedanías de La Tova, Zarzadil la de To t ana y Coy", de
conformidad con lo establecido en e l artículo 122 del Real
Dec reto Ley 78 1 /86 , de 1 8 de abril, se exponen al púb lico
po r término de ocho d ías a e fec tos de reclamac iones .

Encontrándose los expedientes de manifies to en e l
Serv i c i o de Contratación de es te Excmo . Ayuntamiento
sito en P laza de Abastos .

Fianza definitiva: 4% del presupuesto de l contrato
(279.0 1 3 pesetas), co n s titu ida igua lmente en la forma es-
tab lec ida en la c l á usula 9 de dic ho pliego .

Plazo de garantía : Catorce meses a contar desde la
firma del acta de recepción .

Plazo y lugar de presentación d e las propos i c io -
nes : El plazo será de trece días naturales s i gu ientes a la
publicación de es te anunc io en e l "B ol e lín Oficia l de l a
Región de Murcia", y hasta las catorce ho ras de l último
día, en e l Serv i p io de Contratac ión .

De co incid ir el úl[imo día de presentación de ofert as
en sábado o festivo se a mp liará a l prime r día hábil s i -
guiente .

Apertura de proposiciones : S e real izarán en acto
público en e l salón de ses iones a las trece horas de l p ri-
mer día hábil s iguiente a que finalice el plazo anterio r .

Documentos a presentar : La documentación a que
hace refe renc ia la cl áusula 14 del pliego de condic iones
admini s tra tivas particulares, base de la subasta .

Pliego de condiciones: De conformidad con e l ar-
tículo 122 de l Rea l Decre to Ley 781 /86, queda expues t o
al público duran te el p lazo de cuatro días háb i les a partir
del presente anunc io en e l "Bole tín Ofic i a l de la Región
de Mu rc ia", pa ra que puedan presenta r se rec l amac iones .
Caso de produc irse alguna rec l amació n se suspendería la
presente licitac i ón .

Expediente: Se e n c u entra de manifies to j unto con e l
proyec t o de l a obra, p ara su examen , e n e l Servicio de
Contratación .

Proposicione s : Se realizará n confo rme al mode l o
establecido en la cláusu l a 14 del p l iego de condiciones .

Mazarrón , 20 de oc tubre de 1 995.-E 1 A l ca lde-P re-
s iden t e, Domingo Va lera L ópez .

Lo que se hace p úblico p a ra general conoc imiento .

Lorca, 24 de oc tubre de 1 995 .-E 1 A lcalde, Miguel
Navarro Mo lina .

Número 15796

MURCIA

E DI CT O

Según lo dispues to en el acuerdo de concertac i ón de
préstamos con Caja de Aho rros de l Medite rr áneo, Banco
Exteri or y Altae Banco, po r importe de 1 .790 .6981 86 pe-
setas, para fina n c i ar pa rte de los gas tos de capi ta l inclui-
dos en los capítulos VI y VII d e l Es tado de Gastos de l
Pr es upuesto v igente, aprobado por el Ple no de esta Cor-
porac ión el día 26 de oc tubre del año en curso, se expo-
nen a l público las condiciones de dichos p r és tamos .

Se hace púb l ico a l os efec tos que puedan procede r
conforme a las dispos i c iones l egales de aplicación .

Caja de Ahorros del Mediterráneo
Cuantía : 792 .853 .934 pesetas .
Tipo de interés : Mibor 3 meses + 0,20% .
Comi s i ón de a pertura: Exento .
Plazo : Doce años y uno de d ispos i c i ón y caren cia .

Banco exterior
Cuantía : 498 . 1 56.922 pesetas .
Tipo de in terés : Mibor 3 meses + 0, 1 5% r ev isable .
Com isión de a pertura: Exen to .
Plazo : Doce años y uno de di sposición y carencia .

Altae Banco
Cuantía : 499 .687 .330 pesetas .
T ipo d e interés : Mibo r 3 meses + 0,20% .
Com i s ión de apertura: Exento.
Plazo : Doce años y u no de dispos ic ión y carencia .

Murcia, 30 de oct ubre de 1 995 .-E 1 A lcalde .
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Número 15386

CARTAGENA

E DI CT O

Notificación de diligencia de embargo de bienes
inmuebles

Don Santi ago L aiz Vi vo, Recaud ador de l Excmo .
A yuntamiento de Cartagena;

` -Adán Marques, Alfonso, D . N . I . 22 .775.639, expe-

diente número 20.485, y cónyuge doña Candelaria López

S an Rafae l , po r débitos de Impuesto sobre Bienes

Inmuebles de Naturaleza U rbana, po r importe de 14 . 1 24

pesetas, más 50 .000 pesetas, como presupuesto de cos tas

e in te reses d e demora, en to tal 64 . 1 24 pese tas. Finca: U r-

bana . Viv ienda s ituada en el Ca l lejón de Zorrilla, número
1 , planta terce ra, que tiene una superficie de 35 me tros

cuadrados. Inscrita en e l libro 1 46, fo l io 34, sección l .a,
finca 11 .083, del Regi s tro de la Propiedad número Uno de

Cartagena_ Cartagena, 7 de julio de 1995 .-El Recauda-
dor Munic ipal .-F irmado .

Hago saber : Que en esta o fic ina de mi ca rgo y para
cada uno de los expedien tes ejecu t ivos de apremio admi -
nistrativo que se dirán , se ha dic t ado la siguiente :

" Prov iden c ia : N o habiendo podido notificar d i rec-
tamente a los deudores que se relac ionan y có nyuges
qu e se indican , la Diligen c ia de Emba rgo de Bienes
Inmu ebles, como determ i na e l ar tículo 124.2 del Regla-
mento General de Recaudac ión , se les no tifica por me-
dio de l presente edic to, que se publicará en el "Boletín
Ofic ial de la Reg ión de Mu rcia" y se expondrá en los
tablones de anunc ios de l a Alca ldía y de es ta ofi c ina
p a ra qu e, confo rme determina e l artículo 103 .6 de l
menc i onado Reg lamento, compa rezca po r sí, o por me-
dio d e representante, en el exped ien te ejecu t ivo q ue se
s igue, bien para efec tuar el pago de los déb itos, darse
p or no tificado o por de legac ión legal para rec ibi r noti-
ficac iones y señ a lar domici lio pa ra actuac ion es pos t e-
riores, aperc ibiéndo le d e que transcurrid os ocho d ía s
desde l a publicac ión y exp os i c ión del citado edicto, sin
habe rse personado el in teresado, se le tendrá por noti -
ficado de todas las suces i vas diligencias has ta que fina-
lice la su s ta nc iac ión de l procedi mi ento, s in perjuici o
del de recho que l e as i s te a comp arecer" .

Que en la fecha que se indica, para cada uno de los
•deudores, se dic tó la s iguien te :

"Dil igenc i a de em argo de b ien es mu ebles :
T ramitándose por es ta Recaudación Munic ipal de mi car-
go, expedientes ejecutivos de ap rem io administrativo con -
tr a los deudo res y cónyuges que se ci t an a con tinuac ión , y
no hab i endo s ido pos ible la traba de otros bie nes de los
des ignados con pre lación a los inmuebles en e l artículo
11 2 de l vigente Reg l amen to General de Recaudac i ón , de-
claro embargados los s iguientes inmuebles pe rtenecientes
a los mismos :

-Ab rahamsson U l f Gunna r , exped i ente número
1 7 .567 , y cónyu ge doña Anita Abrahamsson , por débitos
de Impues to sobre Bie nes Inmuebles de Natura leza Urba-
na y Tas a Recog ida de Basura, por importe de 1 91 .506
pesetas, más 1 00.000 pesetas, como presupues t o de costas
e inte reses de demora, en total 29 1 . 506 pesetas . F inca ur-
bana : Viv i enda número 2, en planta 4 a, s ita en el edific io
Las Terrazas, en el paraje de Calnegre, de La Manga del
Mar Me nor, diputación del Rincón de San G inés, térm i no
m unic ipa l de Cartagena. Tiene una superfic i e de 90, 10
metros cuadrados. Inscrita en e l l i bro 110, secc ión 2 a, fo-
lio 1 9, finca número 9 .029 de l Registro d e l a Propiedad
de La Unión . Cartagena, 25 de ab ri l de 1994.-El Recau -
dador Municipa l .-Firmado .

-Andreu Nava rro, Dom ingo, D .N . I . 22 .858 .403, ex-
pedien te número 8 .3 10, y cónyuge doña Marina Mula
Hernández, por débitos de Imp ues to sobre Bienes

Inmu ebles y o tros, por i mporte de 392.096 pese t as, más
1 52.834 pese tas, como presupuesto de costas e intereses

de d e mo ra, en total 544 .930 pesetas . Finca : Urbana, piso

primero en planta primera en alto, des tinado a vi v i enda y

di s t r ibuida en varias dependenc ias, que mide una supe rfi-
c ie de 92 metros cuadrados, inc luidos servic ios comunes,
forma parte del ed i fic io ma rcado con e l número 20 de l a
cal le Jara, de esta c iudad . Inscr i ta en el lib ro 1 66, fo lio
1 08, sección 1 .', finca número 1 3.059 de l Reg istro de l a
P ropiedad número Uno de Cartagena . Cartage na, 7 de ju-
lio de 1995 .-El Recaudador Munic ipaL-Firmado.

-Aubrey Cox, Richard , expedien t e número 93 . 1 07,
por débi tos de multa por in fracc ión urbanística, por im-
porte de 1 75 .968 peset as, más 100.000 pesetas, co mo pre-
supuesto de costas e intereses de demora, en to ta1 275 .968
pesetas . Finca: Urbana, parcela número 36 integrada e n e l
Condomin io C- I 1, sito en la Urbanización Atamaría, La
Manga C ub, El Forestal, diputación del Rincón de San
G inés, término de Ca rtagena . Su superfic ie es de mil dos-
c i entos quince metros y se t enta y cuatro decímetros cua-
drados . In scrita a l tomo 799, l ibro 374, fo lio 155, secc ión

1 e, finca número 33 .530 N . del Registro de la Propiedad
de La Un i ón . Car t agena, 30 de mayo de 1995 .-El Recau -
dador Municipal.-Firmado .

-Geofrey Reg ina ld , Meade, expe d iente núme ro
66.036, y cónyuge doña Sandra Meade, por débitos de
Impuesto sobre B ienes Inmueb les de Na turaleza Urbana y
Tasa de Recog ida de B asu ra, por importe de 1 53.998 pe-
se t as, más 1 00.000 pesetas, como pres upuesto de costas e
i nte reses de demo ra, en tota l 253 .998 pesetas. Finca: Ur-
bana, apartamento 36 1 , t i po B , en p lanta p rimera, sin cou-
tar la baj a n i la de só tano del edificio Nuevas S irenas,
bloque II I , sito en La Manga de l Mar Me nor, dipu tación
de l Rincón de San Ginés, térm i no mun ic ipal de
Ca rtagena, co n una superfic ie con s truida de 85,90 me t ros
cuadrados, y 18,7 5 metros cuadrados, dest inados a terra-
zas . Inscrita en el tomo 639, l ibro 275, fo lio 135, sección
] .', finca número 24 . 1 87, de l Reg istro de la Propiedad de
La Un ión . Cartagena, 1 de j unio de 1995 .-El Recauda-
dor Municipal .-Fi rtnado .

-Garrido Yagüe, Juana, D .N .I . 02 .050.882, expe-
diente número 31 .936, v iuda, por débi tos de Impues to so-
bre Bie nes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa Reco-
gida de B asura, po r impo rte de 46.801 pesetas, más
50.000 pesetas, co mo presupues to de costas e inte reses de
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demora, en total 96 .801 pese tas . Finca: Urbana, viv ienda,
piso segundo número 738, b loque IV, de l Conjun to Re s i -
de n c ia l Nuevo Pue rt o Be llo, 2 .' fase, s ito en La Ma nga
de l Mar Meno r , con un a superficie de 48 metros cuadra-
dos . Inscrita en e l tomo 537, libro 2 1 4, folio 180, sección
1 _°, fi n ca 17 .782, del Reg i s tro de la P ropiedad de La
Unión . Cartagena, 1 de junio de 1995 .-El Recaudador
Munic ipal .-Firmado

. -Grev ille Smith, Barb a r a J oan , expediente núme r o
25 .252, por d ébi tos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de Naturaleza Urba na, por import e de 207 . 462 pesetas,
más 100.000 pesetas, como presupues to de costas e inte-
reses de demora , en to tal 307.462 pesetas . Finca : U r bana :
Parcela de terreno con una superficie de 629 me tros cua-
drados, señalada con el número CD - 10 , sit a en Urbaniza-
c i ón "Ca la Flores", de Cabo de Palos, diputación del Rin -
cón de San Ginés, término mun ic ipal de Cartagena . Ac-
tua lmente, y según datos cata s tr a les, ex i s te dentro de la
ci tad a parce l a, una ed ificac ión con número ca tastral
2 1 65 806YG0626N , des tinada a viv i enda . Inscri ta a l l ibro
177, fo lio 145 , sección 1 .', finca número 1 4.004, del Re-
gistro de la Propiedad de La Unión . Cartagena, 1 de junio
de 1995 .-El Recaudador Munic ipal .-Firmado:

-Hubert Wo lfgang, exped iente número 80.260, y
cónyuge doña Elga Hubert, por débitos de Impues to sobre
Bienes Inmu ebles de Natural eza U rbana, po r importe de
3 1 4 .267 pese tas, más 200 . 000 pese tas, como presupuesto
de cos tas e intereses de demo ra , en total 5 14267 pesetas .
F i nca: Urbana, v iv i enda número 64 del grupo de vivieo-
das denom i nado "L os Mol inos", s i to en el Camp o de
Go l f, paraje de A t amaría, diputac i ón de l Rincón de San
Ginés, término mun icipal de Cartagena, es de tipo "E" y
tiene una supe rfic ie de 1 07,02 me tros cuadrados . In sc r ita
a l tomo 70 1 , libro 3 1 2, fo lio 20, secc ión 1 .', finca 26.236 ,
del Regis tro de la Prop iedad de La Unión . Cartagena, 30
d e mayo de 1995.-El Recaudador Municipal-Firmado .

-López Bea , Lo renzo, D .N .I . 22 .923 .630, a efec tos
de l artículo 1 44 del Reg lame n to H ipo tecario, expediente
66 .413 a nombre de su cónyuge doñ a María Soledad
López-Va lera Celdrán , D .N . I . 05.393 .198, por déb itos de
Impues to sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana,
por impor te de 1 02.635 pesetas, más 1 00.000 pese tas
como presu pues to de costas e intereses de demora, en to-
tal 202.635 pese t as . F inca: Urbana, p iso v iv i enda quinto
en alto, del ed i ficio denominado "Degano III ", s i tuado e n
la calle Príncipe de Asturias, de esta c iudad, distribuido
en dife r entes dep endenc ias . T iene una superfic i e útil de
83,5 1 metros c uadrados . Inscrita al tomo 2.069, libro 157,
fol io 166, secc i ón San Antón , fin ca número 1 8.038, del
Regis tro de la Propiedad número Dos de Cartagen a .
Cartagena, 25 de a b ri l de 1 994.-E1 Recaudador Munic i -
p a l.-Fi rmado .

- Pacaud Desbo i s, Jean Fran~o is, expediente número
75 . 485, y cón y uge doñ a B oblet Made le ine Pacaud
Desbo is, por dé b i t os de Impues to sob re Bienes Inmuebles
de Na tura leza Urba na, por impor te de 6 9 .433 pesetas,
más 1 00 . 000 pese tas, como presupues t o de cos tas e inte-
reses de demora, en tota l 1 69.433 pesetas . F inca: Urb ana,
pa rce l a de terreno señ a l ada como Y-22, con una superfi-
cie de 1 . 1 22 met ros cuad rados, s ita en la Urban ización
San G inés, Hac ienda "El Camp il lo", término municipal de

Cartagena. Inscr i ta al libro 764, folio 207, sección 3 .1,
finca número 66.255, del Reg istro de la Propiedad núme-
ro Uno de Ca rtagena. Cartagena, 6 de junio de 1995 .-El

Recaudador Municipa l.-Firmado .

-Promoc iones y Construcciones Gran So l , S .A.,
N. I .F . A-30627970, expediente número 73.610, por dé-
bitos de Impuesto so bre Bienes I nmueb les de Na tura le-
za Urb a na y otros, por impor te de 938 .293 pesetas, más
400 . 000 pesetas, co mo presupues to de costas e intere-
ses de demora, e n total 1 .338 .293 pese tas . F inca : Dere-

cho d e vuelo pa ra eleva r o cons truir sobre l a planta
cuarta de l bloque "A", con acceso por la calle Sali tre,
de es ta c iudad , tres p lantas más, a razón de dos v iv ien -
das po r planta . E s t e de recho abarca l a supe rficie tota l
de la cubier t a de l a pl a n ta c ua rt a del c itado bloque "A " .
Se integra en un e dific io marcado con e l número 1 1, 13
y 15 de la cal l e Salitre, de es ta ciudad . In scr ita a l libr o
202, fo lio 1 12 , secc ión l .a, finca número 15 .395, del
Reg istro de . la Propiedad número Uno de Cartagena.-
Cartagena, 7 de julio de 1995 .-El Recaudador Muni-
cipaL-Firmado.

-Promotora de Obras, Se r v icios e Inversiones, S . A .,
N . I .F . A-30.606 .073, expediente número 64.03 1 , por dé-
bitos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
U rbana y o t ros, por importe de 1 . 142 .023 pese tas, más
403 .4 1 4 pesetas, como p resupuesto de costas e in tereses
de demo ra, en total 1 .545 .437 pesetas . Terr eno situado en
el paraje de la Marqu ina en la dipu tac i ón de Cante ras de
este término, que ocupa una superfi c ie de 1 8 á reas y 12
centiá reas . Inscrita a l lib ro 833, fo lio 40, sección 3.', finca
núm ero 40.699, del Reg i s tro de la Propiedad núme ro Uno
de Cár tagena.-Cartage na, 7 de ju lio de 1995 .-El Re-
caudador Mun ic ipa l .-Firmado .

-Técn ica Comerc i o I nd u str ial, SA ., N . I .F . A -
28280.204 , exped i en te número 89 .764 , por débitos de
Impuesto so bre B ienes Inmueb les de Na tura leza Urbana y
Tasa Recog ida de Basura, por importe de 5 86.900 pese-
tas, más 201328 pestas, como presupues t o de costas e in -
t e reses de demo ra, en total 788 .228 pesetas . Finca : Urba-

.na , pi so baj o número cuatro de l bloque A , del Conjun to
Residencial Puerto Be l lo, sito en La Gran Vía de La Man-
ga del Mar Meno r , s in número de pol ic ía, diputac ión de

YRincón de San G inés, térm i no mun icip a l de Ca rtagena .
Tiene una supe rficie edificada de 49,50 metros cuadrados
y la de las terrazas de 1 3,30 metros c uad r ados . Inscri ta al
tomo 8 1 0, l ibro 380, fo lio 9, secc ión 1 .°, fi n ca número
1 23 1 0, de l Reg i s tro de l a Propiedad de La Unión.-
Cartagena, 7 de julio de 1995 .-El Recaudad or Munic i-
paL-F irmado .

-Urmenor, SA ., N . I .F . A-28 . 1 07 .95 1 , expediente
núme ro 17 . 1 48, por déb itos de Impues to sobre Bienes
Inmu ebles de Na tura leza Urba na y o tros, por import e
de 1 .049.854 pese tas, más 500 .000 pesetas, como pre-
s up u esto de cos tas e i nte#eses de demora, en to ta l
1 .549.854 pese tas . F inca: Urban a, parce la de terre-
no señalada co mo MM-28, que tiene u na superf i c i e
de 690 me [ros cuad r ados, sita en La Manga de l Mar
Me n or, d iputac ión d e l Rincón de San G inés . Actua l -
men te, y según da tos catas tral es, ex i s te dentro de l a
c itada parce l a, un a edificación co n número catastral
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1 398204YG0619N0001 , des tinad a a v iv ienda . Insc ri ta

en e l tomo 420, libro 1 39, fo lio 148, secc ión l .a, finca

núme ro 9 .79 1 , de l Regi s tro de l a Pr opied ad d e La

Unión.-Ca r[agena, 29 de mayo de 1995 .-S1 Recau-

dador MunicipaL-Firmado .

Número 15390

CARAVACA DE LA CRUZ

E DI C T O

-Vega Peinado, Juan de la, D.N .I . 25 .901 .154, expe-

diente núme ro 98.948, y cónyuge doña Julita Arias San-

Segundo, por dé bitos de Impues to sobre Bienes

Inmuebles de Naturaleza Urbana , por importe de 30.2 1 7

pese t as, más 50 .000 pesetas, co mo presupuesto de costas

e intereses de demo ra, en tota l 80 .2 1 7 pesetas . Finca : Ur-

ba na, pa rce la de terreno señ a lada con la letra D -77 en e l

p l a n o de s ituac ión , con una superfici e de 824 , 70 metros

cuadrados, procedente de la Hac i e nda "E ] Campillo", pa-

raje de Las Lomas del Mojón , de este término mun ic ipal .

Inscrita al fo lio 95, de l lib ro 657, de l a seca i ón 3 .', finca

número 57 .906, del Reg istro de la Propiedad número Uno

de Ca rtagen a.-Ca rtagena, 6 de junio de 1995 .-El Re-

caudador Munic ipa l.-Firmado .

Del c itado e mba rgo se efectuar á ano tac ión preventi-

va en el Regi st ro de la Propiedad co rrespondiente, a favor

de l Excmo. Ayuntamiento de Cartagena .

En cumplimiento de lo di spues to en e l número 2 del

artículo 1 24 de l Reglamento Ge n e r a l de Recaudac i ón ,

noti fíquese esta Diligencia de Embargo al deudor y, de

tratarse de bienes presunt ivamente gananc iales, a l cónyu -

ge de l deudor, a los terceros poseedo res y ac reedo res hi -

po tecarios, en su caso, a efectos de lo preven i do en e l

artículo 144 del Reg lamen to Hipo tecairo y requiérase les

para que, en el plazo de tres días s i es res idente o de quin-

ce días si res i de fue ra de es te término munic ipa l , presen-

ten los títulos de p ropiedad de las f incas, bajo ape rc ibi -

mien to de s upl ir l os a su cos ta s i no los presenta r a n ;

expíd ase mandamiento al se ñor Regi strador de la P ropie-

dad y ll évense a cabo las actuac iones pertinentes y rem i-

s i ón, en su momento, del expediente al señor Teso re ro

Mun ic ipal , para que autorice la subasta, conforme al artí-

culo 145 y s i gu ientes de l Reg l amento de Recaudación" .

En su v i r tud, se les requ ier e para que, en el p lazo de

tres d ías s i son res identes o quince d ías s i res ide n fuera

de este término munic ipa l , presenterlen esta Recaudac ión

los títulos de propiedad de las fincas descritas, bajo ap e r -

c ibimiento de suplirlos a su cos t a s i no l os presen taran .

Contra el ac t o not i ficado, que no po ne fin a la vía

administrativa, cabe recurso de repos i c i ón , en e l p l azo de

un mes a contar desde e l día de la recepc i ón de la presen -

te, ante e l señor Tesorero Municipa l , s in perjuic io, de que
pueda eje rc i tar, en su caso, c ualqu ier otro que est ime p e r -

tinente .

E l p rocedimien to de a premio, aunque se interponga
recurso, solame n te se suspen de rá en los casos previs t os

en e l artículo 1 01 del Reg lamen to Gene ral de Recauda-
ción y con la prestación de las garantías previstas en el a r-

t ícul o 1 4 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Hac iendas Loca l es .

Cartagena, 26 de septiembre de 1995 .-El Recauda-
dor Munic ipa l .

De conformidad con lo d ispues to en los artículos

59 .4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, se hace

públic a la no tificac i ón de la iniciac ión de los expedientes

sanc ionadores que se indican , in s truidos po r e l Excmo.

Ayuntamiento de Ca ravaca de la Cruz (Jefatura de la Poli -

c ía Local ) a los denunc iados que a continuac ión se rela-

cionan ya que habiéndose inten tado la notificación en e l

últ imo domici lio conocido, ésta no se ha podido prac ticar .

Los expedientes obran en la Jefatura de la Po lic ía

Loca l de es te Ayuntamiento, ante la c ual les asiste e l de-

rec ho de a l egar p o r escrico ]o que en su defen sa estimen

conveniente, con aportac ión o propos i c ión de la s pruebas

que con s ideren oportunas dentro de l plazo de quince días

hábiles, contados desde e l día s iguiente al de la publica-

c ión de l presente edic to . S i no se e fectúan alegac iones, la

presente in i c iac ión del procedimiento se cons iderará pro-

puesta d e reso luc i ón , según señala el artículo 1 3 .2 de l

Real Decreto 1 .398/1993, Reg l amento para el eje rcic io de

l a potes tad sanc ionadora, con los efectos previstos e n los

art ícu los 1 8 y 1 9 de l m ismo . T ranscu rrido dicho plazo se

dictarán las o portunas reso luc i ones .

La sanc i ón prov i s iona lmente fijada podrá pagarse

den tro de los diez d ías s iguientes a es t a publicac i ón , con

una r educción , en su caso, de l 20%,segGn el artículo 67

de l Real Decreto Ley 339/90, bien e n efec tivo en la s de-

pendenc ias de la Po licía Loca l , o mediante g iropos tal o
teleg ráfico dirig ido a las mi smas, en Plaza de l Arco, 1 , de

Ca ravaca de la Cruz, indicando número de exped ien te, fe-

cha infracción y matrícula .

No ta: La co lumna artículo ind ica e l cor respondiente

a l Real 1 3/ 1992, de 1 7 de enero, Reg lamento Gene r a l de

Circulación, excepto aque llas refe renc ias con extens ión

" LSV" que se corres ponden con el Real Decre to Ley 339/
90, de 2 de marzo, Ley de Seguridad Vial , y los que indi-

can " Boletín Ofic i a l de la Reg ión de Murcia" que se refie-

ren a infracciones de Bando y Orde nanzas Municipa les .

Expediente ; DN.I ./C .I .F . ; nombre; dirección ; fec .

den . ; importe ; artículo:

1 995 /000963 ; 22 .305 .204 ; Pérez Sá nchez, Dam ián ;

calle Salvador Madari aga, 20, Bu llas ; 7/8/9 5 ; 6 .000 ;

L 540(Hl l .
1 995/001034; 22.316.744 ; Martínez-Carrasco López,

Angustias; calle Poeta Ibáñez, 55- 1 , Caravaca de l a Cruz ;

26/8/95 ; 6 . 000; 094020 1 .
1 995/00982 ; 52 .8 1 0.7 1 6 ; Moreno Moreno, Amalia ;

calle Cartagena, 6, Ca ravaca de la C ru z ; 1 2%8/9 5 ; 6 .000 ;

1 59000 1 .
1 995 /00 1 02 7 ; 77.5 14 .070 ; Moya Sánchez, Antonia

M . ; calle Cartagena, 8-4.° F, Caravaca de la Cruz; 2 1 /8/

95 ; 6 .000; 0941C02 .
1 995/000943 ; MU010024; El Hamidi Mohamed; ca-

l le Río Segura, 28, Mo lina de Seg ura ; 4/8/95 ; 4 .000 ;

094020 1 .
1 995/000808 ; 24 .202 .705 ; Cas tellano Doménec h ,

María Teresa; ca lle Poniente, 1 7, Murc i a; 7/7/95; 4 .000 ;
094020 1 .
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Número 15387

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

La Fama, S .A ., l icencia para apertura de ofi c ina agencia
de transportes (ex pediente 4 . 477/94), en A venida La
Fama, ed ific io Torrenueva, se abre info rmac ión públ ica
para que e n e l p l azo de diez días, puedan formularse
a legac iones por aque ll as pe rson as q ue se con s ideren
afec tadas .

Objeto .-La con tratación mediante s ubas t a pública
con procedimiento abier to del 'Proyecto de obras comple-
mentarias en la Plaza de la C i enc i a de Mu rcia" .

Pliego de condiciones.-Queda expuesto al pú bl ico,
por plazo de ocho días, para o ir reclamaciones, de confor
mid aci con lo dispues to en el art í c ul o 1 22 del Texto Re-
fund ido de las Disposiciones Vigentes en materia de Ré-
g imen Loca l , ap robado por Rea l Decreto Leg i s l a tivo 78 1/

1 986 , de 1 8 de abril ; caso de p roduc irse alguna rec l ama-
c i ón , se s uspender ía la presente licitación hasta la resolu-
c i ón de aqué l la .

Tipo de licitación .-5 .288 .505 pesetas .

Plazo de ejecución.-U n mes y medio .

Plazo de garantía .-Un año .

Fianza provisional .- 105 .770 pesetas .

Presentación de ofertas.-En l a Ge renc ia de U rba-
nismo de l Ayun tami en to de Murc ia (Pl aza de Europa),
hasta las ca t o rce horas de l día en que fi nal ice e l plazo de
veintisé is días na turales, a partir del día siguien te al de la
publicación de l presente anunc io .

Expediente .-Se encuen tra de manifies to para su exa-
me n en la referida Gere n c ia.

Ofertas:Se realizar á n con forme al s iguiente mode l o
de propos i c ión e irán acompañ a d as d e l a documentac ión
que se espec ifica en e l pliego de condic i ones:

Don . . . . . ., vec ino de . . . . . ., con dom ici lio en . . . . . ., núme-
ro . . . . . ., con D . N . I . número . . . . . ., exped i do en . . . . . ., a . . . . . .
de. . . . . . de 1 9 . . . . . . . en no mbre propio (o en representación
de . . . . . ., eomo . . . . . ., confor me ac redito con poder no t aria l
dec lar ado bas tante), enterado de l anunc io publicado ofi-
c i a lmen te y de l pli ego de cláusulas admini s trativas con
destino a l a con t rata con vocada por la Gerenci a de Urba-
ni smo de l Ayuntamiento de Murcia para la ejecución de
las ob ras re lat i vas a l proyecto t écnico para . . . . . ., cuyo co n-
tenido conoce y acepta íntegramente, se comprome te a su
realizac ión con ar reglo a las prescripcion es técnicas de l
mismo y a las cláusu las de l me n c ionado pl iego de condi-
c iones, proponiendo como prec io de ejecución la cant i dad
de . . . . . . pese tas (en l e tr a) . Dicha c ifra represen ta eL . . . . .%
de baj a sob re el presupuesto de con tra ta . Fecha y firma
de l proponente .

Murcia, 1 7 de octubre de 1995 .-El Te n iente de
Alcalde de Urbani smo Viv i enda y Medio Ambiente .

Número 1 5393

MURCIA

E DI C T O

Habiendo solic i tado Exp l o tac i ones de Tra n spo rt es

Murcia, 6 de octubre de 1 995 .-E1 Tenien te de Alcalde
de Urban ismo, Vivienda y Medio Ambien te.

Número 1 5388

MURCIA

Gerenc ia de Urbanismo

Objeto.-La contratación mediante s ubasta púb lica
con procedimiento abierto del 'Proyec to de t ermi nac ión
de áreas de jardinería de l Es tudio de Deta lle C número 1
de la Unidad de Actuación P .

Pliego de condiciones.-Queda expues to a l público,
por plazo de ocho días, para oi r rec l amaciones, de confor-
midad con l o di spuestoen el artículo 1 22 del Texto Re-
fundid o de las D ispos i c iones Vigentes en mate ri a de Ré-
gimen Loca l , aprobado por Real Dec re to Leg i s l ati vo 78 1/
1 986 , de 1 8 de abril ; caso de produc irse alguna reclama-
c i ón , se suspendería la presente lici tac i ón hasta l a reso lu -
c ión de aquél l a .

Tipo de licitaeión .- 22358.694 pesetas .

Plazo de ejecución.-Tres meses .

Plazo de garantía .-Un a ño .

Clasificación exigida: A . l .b ., E . . b ., G1 .b ., I . l .b .

Presentación de ofertas .-En la Ge renc ia de Urba-
n ismo del Ay untam i ento de Murcia (Plaza de Europa),
hasta las catorce horas de l día en que f inalice el plazo de
veintiséis días natura les, a part ir de l día siguien te a l de la
publicac ión de l presente anuncio .

Expediente .-Se encuentra de man i fiesto para su exa-
men en la refer ida Ge rencia .

Ofertas .-Se real izarán confo rme al siguiente modelo
de p ropos ic i ón e irá n acompañadas de l a documentac ión
que se especifica en el pl iego de condic iones : `

Don . . . . . ., vecino de . . . . . ., con dom ici lio en . . . . . ., núme-
ro . ., . . ., con D .N.I . número . . . . . ., exped i do en . . . . . ., a . . . . . .
de . . . . . . de 1 9 . . . . . ., en nombre propio (o en represen tac ión
de . . . . . ., como . . . . . ., conforme acredito con po der notarial
decla rado bas t a n te), enterado de l anunc io publ icado ofi-
c i almen te y del p liego de cláusulas administrativas con
des tino a la contra t a convocada po r la Ger e n c i a de Urba-
ni s mo del Ayuntamiento de Murcia para la ejecu c ión de
l as obras re lat ivas al proyecto técnico para . . . . . ., cuyo con-
tenido co noce y acepta íntegramente, se co mpromete a s u
real ización con arreg lo a las prescr ipc io nes técnicas de l
m ismo y a las c l áusu l as de l mencionado p liego de condi -
ciones, proponiendo co mo prec i o de ejecuc ión la cantidad
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de . . . . . . pesetas (en le tr a) . Dicha c i fr a representa el . . . . . .%
de baja sobre e l presupuesto de contrata. Fecha y firma
de l proponente .

Murc ia, 17 de oc tubre de 1995 .-E1 Teniente de
Alcalde de Urbanismo Viv ienda y Medio Amb iente .

Núme r o 15394

CALASPARRA

En cumplimiento de l art ículo 94 .2 de l a Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace pública la
adjudicación de la obra "Alumbrado público en calle
Ordóñez y otras de Calasparra", a la empresa "Eugenio
Estrada, S . A .", en la cantidad de 7 .200 .000 pesetas, y de
la obra "Reparac ión de Caminos de La Daya, Depurado r a
y Sierra de S an Miguel", a la empresa don Juan Navarro
Alcázar, en la cantidad de 9 . 670 .000 pese tas .

de propos i c i ón e irá n acompañadas de l a documentac ión

que se espec ifica en el pliego de condiciones :

Don. . . . . . . vec ino de . . . . . . . con domic il io en . . . . . ., núme-
ro . . . . . ., con D .N . I . número . . . . . ., exped i do en . . . . . ., a . . . . . .

dc . . . . . . dc 19 . . . . . ., en nombre p ropio (o en representació n

d e . . . . . ., como . . . . . . . conforme acredito conpoder nota ria l
dec larado bastante), e nterado de l anunc io publicado ofi -
cia lmente y de l pliego de c l á u sulas administrativas con

dest ino a la con trata convoca da por la Gerencia de Urba-

ni smo de l Ayuntamien to de Murc i a pa r a la ejecuc ión de
las obras re lativas a l proyecto t écnico para . . . . . ., cuyo con -
te n ido conoce y ace pta ínteg r amen te, se comp r omete a su

realización con ar reg lo a las prescripc iones técn icas del

mi smo y a las cláu sulas del menc ionado pliego de condi -
c iones, proponiendo como precio de ej ecuc ión la cantidad
de . . . . . . pesetas (en le tra) . Dicha cifra representa e l . . . . . . %
de baja sob re el p resupu esto de contrata. Fecha y fi rma
de l pr opone n te .

Murc i a, 1 7 de oc t ubre de 1995 .-El Tenien te de
Alcalde de U rbani s mo Vi v i e nda y Med io Amb i ente .

Calasparra, 16 de oc tubre de 1995 .-El Alcalde,

Juan Fernández Montoya .

Número 1 539 1

Número 1 5389

MURCIA

Gerencia de Urban ismo

Objeto.-La contratac ión mediante subas ta pública
con procedimiento abierto de l " Proyec [ o de urbanizac i ón
de la zona 7A de l Plan Pa rc ial Ciudad Equipamientos nú -
mero 1 polígono P.H . y Servic ios Complementarios" .

MAZARRÓN

A N UNC I O

La Com i s ión de Gobierno de este Ayun tam iento en
ses ión o rd inaria ce l ebrada e l día 2 1 de septiembre de
1 995 ,aco rdó por unanimidad la aprobación del proyecto
sobre "Acondic ionamien t o de la Rambla d e l Malecón
(fase II )", por importe de 37.776 .732 pesetas, redactado
po r el Ingen iero de Caminos don José E. Pérez González .

Pliego de condiciones.-Queda expuesto a l público,
por plazo de ocho días, para oi r reclamaciones, de confo r-
midad con lo di spuesto en e l art ículo 122 del Texto Re-
fundido de las Dispos i c iones Vigentes en materia d e Ré-
g imen Local , ap robado por Real Dec reto Leg i s lativo 781 /
19 86, de 18 de abril ; caso de pr oduc irse alguna rec lama-
c ión , se suspendería l a presente lic itaci ón has ta la reso lu -
c ión de aqué lla .

Tipo de licitación : 26.435 .397 pesetas .

Lo que se hace públ ico par a que durante e l plazo de
q uince d ías hábiles, contados a partir del s iguiente al de l a
publicac i ón de es te anunc io en el "Boletín Ofic ial de l a
Región de Murcia", puedan los interesados examinar e n e l
Negoc iado de Contratación de Obras e l c i tado proyecto y
presentar, por escrito, las reclamac iones o a legac ion es
que estime n convenientes .

Maza rr ón, 2 de oc tubre de 1995 .-El Alcalde, Domin-
go Va lera López .

Plazo de ejecución.-Tres meses .

Plazo de garantía .-Un año .

Clasificación exigida: A . l .a ., E .1 .b ., G .6 . b ., K .6 .a .,
J . l .a ., I .6 .a .

Presentaci ón de ofertas.-En la Gerenc ia de Urba-
ni smo del Ayuntamiento de Murc ia (Plaza de Europa),
ha s ta las catorce ho r as de l día en que finalice e l plazo de
veintiséis día s naturales, a part ir del día siguiente al de la
publicac ión del presen te anuncio .

Expediente .-Se encuentra de mani fiesto para su exa-
me n en la referida Gerencia .

Ofertas .-Se rea lizar á n conforme a l s i guien te mode lo

Número 1539 2

MU RCIA

EDICT O

Hab i endo so lic i tado Explotac iones de Frutas Ag risa,
S .L ., licencia para ape r tura de venta mayo r de frutas y
verduras (ex pediente 2.023/95), en calle Mayo r , nave 45,
Villanueva, B eniaján , se ab re informac ión pública para
que en e l p lazo de d iez días, puedan formularse alegac io-
nes por aquellas personas que se con s ideren afec t adas .

Murcia, 14 de septiembre de 1995 .-El Teniente de
Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .
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Número 1 5792

SAN JAV IER

A N UNC I O

La Alcaldesa acc idental d e San Javier ,

Hace saber : Que mediante Reso luc ión de la Comi -
s i ón de Go bi erno Municipa l de l día 24 de oc tubre de
1 99 5 , se ap robó el Pliego de Cláu s ulas Económico-Admi -
nis trat ivas para la adjudicac ión mediante subasta por
procedimiento abierto de las obras de "Acondic ionamien-
to de espac ios libres en U rbanizac ión Veneziola, accesos
a l Puerto Interior y Gran Vía de La Manga", a t a l efecto
y habiéndose dec larado como expedien te de tramitac ión
❑ rgente conforme al artículo 72 de la Ley 13/ 1 995 , y ar-
tículo 122 de l R . D . L ., 78 1 / 1 986 , de 1 8 de abril , y se ex-
pone al púb lico tal P l iego de Cláu sulas por término de
c uatro días a efectos de recl amaciones .

ANEX O

Mode lo de proposición

Don . . ., de profes ión . . ., con domic il io en . . . y D.N.I .
núme r o . . ., ac tuando en nombre prop io (o en rep resenta-
ción de . . . . ), enterado de la convocatoria de subas ta anun-
ciada e n e l " Boleün Oficial de l a Reg ión de Murc ia", nú -
mero . . ., del dfa. . . . SOLICITA tomar parte en la mi sma,
comprometiéndose a rea lizar las ob r as de "Acondiciona-
mien to de espac ios libres en la U rbanización Venez iola,
accesos a l Puerto Interio r y Gra n Vía de La Manga", po r
el p rec io de . . . pesetas, con a rreg lo al Proyecto Técnico y
Pliego de Cláusulas Eco n ómico-Administrativas que
acepta íntegramente .

(lugar, fecha y firma) .

Número 1 579 1

As imi smo, y de con formidad y efec tos es tablec idos
en e l art ículo 1 22 de l R .D .L . 78 1 / 1 986, de 1 8 de abri l , se
hace público el s i guiente anunc io de lic i tac ión :

1.-Objeto: La adjudicac ión mediante subas ta po r
procedimiento abier t o del p royec to de ej ecu c i ón de las
obra s de "Acondicionam iento de espacios libres en la Ur-
banizac i ón Venezio la, accesos a l Puerto Interior y Gra n
Vía de La Manga", redactado por los Se r v icios Técnicos
Munic ipales

. 2.- Precio de licitación : Se conc re ta en la cantidad
de once millones de pesetas (11 .000 .000 de pese tas) .

3 .- Fianzas : Se con s titu i rán en la Caja Municipal :
a) Prov i s ional : 220 .000 pesetas .
b) Definit iva : 440 .000 pesetas .

4.- Plazo de presentación de ofertas y documen-
tos: En e l Reg i s tro Genera l de l Ayuntamiento durante e l
plazo de 1 3 días hábiles s iguie ntes al de la publicac ión
de l presente anunc io en el "Bo l e tín Ofic i a l de la Región
de Murciá", desde las 9 a las 1 4 horas .

5.- Oficina donde se encuentra el expediente : En
el Negoc i ado de Servic i os Públicos y Con tra t ac i ó n , donde
podrá se r examinado po r los interesados .

6 .- Modelo de propo s ic ión : Ver anexo .

7 .- Apertura de proposiciones : Tendrá lugar en e l
Despacho de Alcald ía, a las 1 2 ho r as de l primer d ía hábil
siguiente a aque l en que termine el plazo de presentació n
de propos i c iones. La Mesa de contratación ca lificará pre-
v iamente l os documentos presentados en tiempo y forma
y procederá, e n ac t o público, a la apertura de las ofertas
admitidas y a l a propuesta a l órgano de cou[ratación de l a
adjudicación de l contrato a l pos tor que oferte el prec io
más bajo .

Lo que se hace púb lico para gen e r a l conoc imien to .

San Jav ier a 30 de octubre de 1 995 .- La Alcaldesa
acc iden ta l , Lourdes Méndez M onasterio .

SAN JAVIER

ANUNC I O

En re lac i ón con la con vocatoria pa ra la provis ión en
propiedad de una pl aza de Ope rador de Informática, se
hace púb lico lo s iguiente :

Primero: Aprobar la s igu iente re l ac i ón de aspiran -
tes admi t idos, no habie ndo s ido excluido ninguno :

-Carrasco Zapata, Manue l .
-López López, Fe l ipe .
-López Sánc hez, Alejandro .
-Martínez Moya, Fr a n c isco Jav i e r .
-Pé rez Pardo, María Do l ores .
-Smet Corres, Abelardo .

Segundo: El Tr ibunal Calificado r quedará con s titui -
do con los s iguien te miembros :

PRESIDENTE :
- T i tular, don José Ruiz Manzanares, Alcalde-Pre-

sidente .
-Sup lente: Doña Lourdes Méndez Monaste rio, Pri -

mer Ten iente de A lca lde .

SECRETARIO:
-Ti tular : Don Juan Vicente Zapa ta García, Secre-

tar io acc idental de la Corpo rac ión .

-Suplen te : Doña María José Sifres Magraner .

VOCALES :

En representación de la Comunidad Autónoma de l a
Región de Murcia :

-T itular : Don Antonio O lmos Belmonte .
-Suplente: Don Juan Leopo ldo Gonzá lez Paños .

En representac ión de los Func iona rios de Carrera :

-T itu lar : Don Joaquín S an N ico lás Griñán,
- Suplente : Don Matías Romero Ros .
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En represen tac ión de l Profesorado Ofi c i a l :
-Titular : Don Pedro Orenes Ase n s io .
-Suplente : Don Antonio Fe rrer Font .

Tercero : Fijar e l próx imo día 22 d e noviembre del
corriente, a las 1 0 ho ras, en la Biblioteca Munic ipal , par a
e l inicio del p rimer ejerc ic i o de la opos ic ión . Los aspiran -
tes deberán ir prov istos de D.N.I .

Cuarto : contra la li s t a de aspirantes y la compos i -
c ión del Tribun a l se podrá interponer rec l amación en e l
plazo de diez días naturales a con tar desde e l s iguiente al
de la pub l i cac ión de e s te anunc io en e l " Bo letín Ofic ia l
de la Reg i ón de Mu rc ia" .

p lást i cos y productos agrícolas en Los Triviñ os, To rre-

Pacheco, se abre información pública para que en e l pla-

zo de diez días puedan formularse alegac iones po r aque-

llas personas que se consideren afec tadas .

Tor re Pacheco a 11 de julio de 1995 .- El A lcalde,

Pedro Jimé nez Rui z .

Número 1 5566

MURCIA

San Jav ie r a 4 de oc t ubre de 1 995. -E l Alcalde,
José Ruiz Ma nzana res .

Número 1 5649

ALCANTARILLA

E DI C T O

E l Pleno de la Co rpo rac ión en sesión ce lebrada el 1 9
de octubre de 1995, aco rdó ap robar inicia lmente el Pro-
yec t o de mod ificac ión de la de limitac i ón de la Unidad de
Ejecuc i ón 2c1 . II, promov ido por don Pelayo López .

Lo que se some te a inform ac ión pública por plazo d e
quince d ías a contar desde l a publicación de l presente
ed ic to en e l "Boletín Ofic ial de la Región de Mu rc ia" .

La documentac i ón podrá examina rse en la Ofi c ina
Técnica Municipal .

Alcantarilla a 25 de octubre de 1995.-El Alcalde,
P . D ., Gregorio Albu rquerque Ros .

Número 1 5565

Consejo Munic ipal de Servicios Sociales

Resolución de l Consejo Municipal de Servic ios Socia-
les del Excmo. Ayuntamiento de Murcia por la que se

hace púb lico e l nombramiento de varios funcionarios .

De conformidad con e l artículo 25 .2 de l Real Decre-
to 364/ 1995, de 1 0 de marzo, se hace público que, por
acuerdo del Consejo Munic ipa lde Servic ios Soc i a les de l
Excmo. Ayuntami ento de Mu rc ia y de conformidad con
l ás propuestas de los co rrespondientes Tribunales ca lifi -

cadores, han s ido nombrados func ionar ios de carrer a de
este, o rganismo, las siguientes pe rsonas para e l desempe-
ño de las plazas que se ind ican :

Acuerdo de fecha 24 de abril de 1995, Auxiliar Ad-
min is trati vo: don Maria no Andreu Villaescusa, D . N . I . :

22 .978 .103 .

Acuerdo de fecha 1 9 de mayo de 1 995, As istentes
Soc i a les : doña Natalia Miñano Muñoz, D .N . I . :

77 .5 1 2.125 ; doña María Isabe l S o to Carrasco, D.N .I . :
23 .240.746 .

Murcia a 20 de septiembre de 1995-- La Concej a l
Delegada de Bienes t ar S oc ial , Sanidad y Familia, María
José Nicolás Martínez .

MUR CIA

Habiendo so lic itado Juan R íos Pastor, licencia para
apertu ra de venta y co locación de pav imen tos de madera
(Expte . 4394/94), en ca lle Mariano Girada, 9, bajo, de
Murcia, se abre informac ión pública para que en e l plazo .
de diez días, puedan formular alegac iones po r aque llas
pe rsonas que se cons ideren afectadas .

Murcia a 29 de septiembre de 1 995 .- E l Tenie n te
de Alcalde de U rb ani smo, Vivienda y Med io Ambiente .

Número ] 5563

Número ] 566 8

FORTUNA

En cumplimi ento de las di spos i c iones legales vigen-
tes se publican las siguientes adjudicaciones de contratos
de obras acordadas po r e l Ay untamiento :

-Contratac ión mediante subas ta de la obra de Mej o-
ras de Infraestructura e n cal le Cruz y o tras. Adjudicada a
la empresa Construcciones Jesuito, S . L ., por import e de
1 4 . 15 0.000 pesetas .

TORRE PACHECO

E DI CT O

Hab iendo so lic itado don Roque Mad r id Pérez , en
nombre y representación de Herriianos Madrid Garre,
S .L ., solic itud de licenc ia para apertura de comerc io de

-Contra tac i ó n directa de la obra de Mej oras de
Abastec im iento y S aneamiento en Avenida Juan de la
Cicrva, adjud icada a la empresa Con strucciones Jesuit o,
S .L ., po r importe de 10 . 1 6Q000 pesetas .

Fortuna a 20 de oc tub re de 1 995.- El Alca lde .


